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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante sa
lud en el Real Sitio de Aranjuez.

 M IN IS T E R IO  D E FO M E N T O  

L E Y E S
DON Ai i- »- 'O XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitiu-i.v t'Y -ta España, y en su nombre y du
rante su o- m i la R e in a  Regente del Reino,

A todo-,1 pi *a presente vieren y entendieren,
sabed: que « *: t u s  dan decretado y Nos sanciona
do lo sigan» . , ■ ' . ^ :: —

Artículo I.° sáe autoriza-4 D. Antonio Cabrero y 
Campo para construir-sin subvención directa del Es
tado un ferrocarril económico, con explanación para 
vía ancha que, partiendo de Santander, termine en 
Solares.

Art. 2.® Este ferrocarril sé declara de utilidad pú
blica y. con derecho á la expropiación forzosa, así 
como al aprovechamiento y ocupación de los terrenos 
de dominio público. I •

Art. 3.® Se construirá con arreglo al proyecto que 
se apruebe por el Ministerio de 'Fomento, según los 
estudios que el' interesado ha presentado en dicho 
Centro, y que han sido acompañados de la fianza 
del 1 por 100 del importe del presupuesto.

Art. 4." E s ta  concesión se entiende por noventa y 
nueve años y con arreglo á la legislación vigente.

Por tanto: ■ , _ .. . _ .
Mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares v eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos Éavarro y 08ocIt*Sg'©.

DON- ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de Es-paña, y en su nombre y du
rante su menor édad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los qiie la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente;

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Joaquín de Éna y Domenech, vecino de 
Zaragoza, la concesión de un ferrocarril económico 
que, partiendo de Egea de los Caballeros, empalme 
con la línea férrea de Zaragoza á Barcelona, en el 
término municipal de Zuéra.

Art. 2.° Este ferrocarril se construirá sin subven
ción del Estado con arreglo á los estudios presenta
dos en el Ministerio de Fomento, y se considerará de 
utilidad pública para los efectos de la expropiación
forzosa. , . ,  .. .

Art. 3.° Otorgada que sea la concesión mediante 
el pliego de condiciones particulares que se apruebe, 
quedará obligado el concesionario á emprender las 
obras en un plazo que no debe ser mayor de tres me
ses, á contar de la fecha de la concesión, quedando 
terminada la línea y en disposición de abrirse á la. ex
plotación dentro de los tres años, contados también 
desde dicha techa. ,

Art. 4.° Esta concesión se hace por noventa y 
nueve años, quedando en lo demás sujeto el conce-

f sionario á las prescripciones de la ley general de Fe- ] 
¡ rrocarriles.
I Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 

j militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Cas»l©& Mavai»!*© y  Itodrlgro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

En virtud de lo establecido en el art. 4.° del Real 
| decreto de 25 de Febrero último y teniendo en cuenta 
| las especiales circunstancias que concurren en Don 
j Laureano Figuerola, Vocal de la Comisión de Codifi

cación de las provincias de Ultramar, á propuesta del 
-Ministro del ramo; en nombre dó mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de dicha Comisión.
Dado en Palacio á cinco tte  Mayo de mil ochocien

tos ochenta y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
V í e t o p  B a l a g n e r .

En virtud de lo establecido en el art. 4.° del Real 
decreto de 25 de Febrero último, y teniendo en cuenta 
las especiales circunstancias que concurren en D. Sal
vador Albacete, Vocal de la Comisión de Codificación 
de las provincias de Ultramar, á propuesta del Minis
tro del ramo; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vicepresidente de dicha Co
misión.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V í c t o r  HaBaga©?.

En virtud de lo establecido en el art. 4.° del Real 
decreto de 25 de Febrero último, y teniendo en cuen
ta las especiales circunstancias que concurren en Don 
Juan Alvarez Guerra, Vocal de la Comisión de Codifi
cación de las provincias de Ultramar, á propuesta del 
Ministro del ramo; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Secretario de dicha Comisión.
Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien

tos ochenta y siete.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
V í c t o r  H a l a g u e ? .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Garios Aroca contra un 
acuerdo de ese Gobierno, que suspendió otro de la Co
misión provincial, por el que S8 anularon las elección 
nes municipales verificadas en Masnou en Septiem
bre del año último, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 29 de Marzo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
irden de 13 de este mes, ha examinado la Sección el 
¡xpediente adjunto del que aparece:
_ Que anuladas por Real orden de 4 de Agosto del 
iño último las elecciones municipales verificadas en 
dasnou en Mayo de 1885, el Gobernador de la provin- 
;ia de Barcelona dispuso que se celebrasen de nuevo 
in los días 17, 18, 19 y 20 da Septiembre siguiente, y 
isí se efectuó, sin que costra la convocatoria, la va- 
idez de las elecciones, ni i a capacidad de los elegidos 
se presentase reclamación alguna:

D. Garlos Aroca, en su nombre y en el de gran nú
mero de los que figuran en ei censo electoral de la 
ncalidad de que se trata, acudió al Gobernador en 
.nstancia fechada en 18 de Septiembre, que se recibió 
m la Secretaría del Gobierno en 5 de Octubre, en la 
jue insertaba ei escrito que había dirigido al Juzgado 
le instrucción de Mataró, denuncian >o los abusos 
cometidos durante las elecciones, y terminaba pidien
do á aquella Autoridad que las anulase, pasando el 
asunto á la Comisión provincial, por las coacciones, 
falsedades 6 infracciones que se habían cometido; 
porque para no luchar contra las ilegalidades se ha
bía retraído gran parte del cuerpo electoral, y porque 
el Gobernador, y no la Comisión provincial, á quien 
corresponde, según el párrafo segundo del art. 49 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, había fijado 
los días en que se debían verificar Jas elecciones;

Pasada la instancia á la Comisión provincial, esta, 
en vista del expediente de la elección del testimonio 
de la expresada denuncia y de la copia de las decla
raciones del Juez municipal de Masnou y de dos guar
dias civiles y dos carabineros que con carácter de 
reservado le envió el Juzgado de instrucción de Ma
taró, declaró nulas las elecciones v dispuso que se ce
lebrasen otras en los días 16, 17, Í8 y 19 de Enero de 
este año, fundándose en que aquellas adolecían de 
un vicio radica! de nulidad por no haber sido la 
misma Comisión Ja que señaló los días en que debían 
celebrarse, como le incumbía hacerlo, á tenor del cita
do art. 49 de la ley Electoral:

El Gobernador,, después de reclamar el expedien
te, suspendió este acuerdo por haber sido dictado con 
incompetencia y contener infracción, de lev, porque á 
los Gobernadores incumbe ahora la facultad que an
tes ejercían las Comisiones provinciales en virtud del 
artículo 49 de la ley Electoral y del 44 de la Municipal 
de 20 de Agosto de 1870.

Don Carlos Aroca, por sí y en nombre de otros 
electores que no designa, solicita que se confirme el 
acuerdo de la Comisión provincial por estar basado 
eu preceptos ¡te ley yen principios dé justicia, porque 
el Gobernador infringió ei art. 47 de la ley Munici
pal y el 49 de la Electoral no convocando las eleccio
nes dentro de los diez días siguientes á la fecha en 
que recibió la Real orden de 4 de Agosto y fijando por 
sí los días en que se habían de verificar, y porque ios 
electores no tuvieron conocimiento de que se iban á 
hacer nuevas elecciones hasta tres días antes de em
pezar éstas, cuando la ley les concede quince ó veinte 
para los trabajos preparatorios.

En sentir de la Sección, la Comisión provincial se 
extralimitó al adoptar el acuerda suspendido por el 
Gobernador, y que D. Carlos Aroca pretende que se 
mantenga.

El art. 88 de 3a ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870 dice que las resoluciones que se mencionan en el 
artículo anterior, las que adoptan los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio acerca de las pro
testas de nulidad de la elección y las que acuerdan 
con el Ayuntamiento respecto á ia capacidad ó excu
sas de los elegidos, serán ejecutorias si notificadas á 
los interesados no hicieren nueva reclamación para 
ante la Comisión provincial dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación.

Este precepto demuestra de una manera clara y 
evidente, y así se ha entendido siempre, que las Co
misiones provinciales solo pueden conocer de los 
acuerdos de que queda hecho mérito cuando contra 
ellos se interpone la oportuna reclamación en el tér
mino de tres días, ó sea en concepto de Tribunal de 
segunda instancia; y como ni las operaciones preli-
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minares de la elección ni la elección misma habían 
sido reclamadas para ante la Junta de escrutinio ni

Eara ante los comisionados de ésta, ni el recurso de 
Garlos Aroca se interpuso en el tiempo ni en la 

forma que la ley establece, sino que se presentó tres 
días antes de que dichos cornisi nados aprobasen las 
elecciones, es evidente qtfe la Comisión provincial, 
sin entrar en el fondo del asunto, debió desestimar la 
reclamación.

Tampoco se atuvo á la ley esta Corporación al atri
buirse la facultad de determinar las lechas en que de
bían verificarse las nuevas elecciones, porque desde 
la promulgación de la vigente ley Municipal aquella 
incumbe á los Gobernadores.

Cierto que el párrafo segundo del art. 49 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870 decía que laComisión 
provincial fijaría la fecha en que se habían de verifi
car las elecciones parciales ó extraordinarias que hu
biesen de celebrarse por disolución de los Ayunta
mientos ó por muerte ó incapacidad de sus indivi
duos, y que relacionándolo con esta prescripción, 
establecía el art. 44 de la ley Municipal del mismo 
año, que los Ayuntamientos tenían que dar cuenta á 
la Comisión provincial de las vacantes extraordina
rias que ocurriesen, á fin de que ésta mandase pro
ceder á la elección para cubrirlas; pero desde el mo
mento en que la ley de Ayuntamientos de 2 de Octu
bre de 1877 privó á !as Comisiones provinciales de 
esta atribución y se la confirió á los Gobernadores, 
no puede ofrecer duda que el párrafo segundo del ar
tículo 49 de la ley Electoral quedó derogado y que á 
los Gobernadores toca excesivamente señalar las fe
chas en que se han de celebrar las elecciones munici
pales que deban verificarse fuera de las épocas mar
cadas por la ley para las renovaciones ordinarias.

Pero aun cuando el acuerdo de la Comisión pro
vincial fuese, como queda demostrado que es, contra
rio á la ley, entiende la Sección que el Gobernador 
carecía de atribuciones para suspenderlo, porque con 
arreglo al art. 101 de la ley Provincial, en relación 
con los 79, 80 y 84, solamente pueden ser objeto de 
esta medida los acuerdos de las Comisiones provin
ciales, cuando recaen en asuntos que no sean de su 
competencia, por delincuencia, por infracción mani
fiesta de las leyes, siempre que resulten directamen
te perjudicados los intereses generales del Estado ó 
los de otra provincia, y por causar perjuicios de difí
cil reparación á los intereses ó derechos de los parti
culares ó de las Corporaciones; y como es evidente 
que el acuerdo de que se trata no se hallaba compren
dido en ninguno de estos casos, sino que, al contrario, 
la Comisión provincial es competente, según el caso 
2.° del art. 99 de la ley de 29 de Agosto da 1882, para en
tender en los expedientas de elecciones municipales, 
hay que concluir, que, aun dados los defectos que el 
acuerdo contiene, el Gobernador no pudo legalmente 
suspenderlo, y que en vez de hacerlo así debió limi
tarse á poner el hecho en conocimiento de V. E., co
mo caso urgente, para que por ese Ministerio se adop
tase la resolución oportuna.

Resumiendo lo expuesto, la Sección entiende que 
se debe declarar que no estuvo en su lugar la provi
dencia del Gobernador suspendiendo el acuerdo de la 
OonÉsión provincial y resolver que queda sin efecto 
el mismo acuerdo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
Hombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos,’con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr, Gobernador de BarceionH.

Pasado á informe de 1a Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por Variosf^ncejales del 
Ayuntamiento de Montrás, contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial* q f  declaró nulas las elecciones 
municipales verificadas en dicho pueblo en Agosto 
de 1886, dicho alto ®®erpo ha emitido con fecha 29 
de Marzo último el siguiente dictamen*

«Excmo. Ur,: Lar Üecci^a ha examinado #1 expe* 
diente relativo #1 rec*j«o d^j&lzad^ interpuesto por 
varios Concejales ¡leí Mghatamiento d# Montrás {Ge
rona) contra’ u n  te$enfa «le la Comisión provincial, 
por el que se declararon nulas las elecciones munici
pales verificadas en dicho pueblo en Agosto de 1886.

Según resulta de u » * c ta  notarial, en 31 de Enero 
del año 1886, se foftnwon las listas electorales que 
íueron expuestas al publico, sin que contra ellas se 
presentase reclamación alguna.

Al celebrarse las elecciones municipales en Agosto 
del mismo año, según resulta de otra acta notarial 
presentada por D. José Domenech y D. Martín Page, 
como se requiriese al Presidente de la mesa para que 
dijera cuáles eran las listas que servían para la elec
ción, contestó que la de 18 de Agosto, sobre las que en 
aquel momento no se Jlbdía hacer reclamación algu
na, por lo que los requirfhtes protestaron la eleccftn, 
protesta que no les fué admitida, y que reprodujeron 
en 9 de Septiembre ante la ©omisión provincial Don 
José Olín y D. Jorge Vidal, apoyándola en $4 mismo 
motivo, y añadiendo que no había presidido la elec
ción de la mesa interina el Alcalde, sino un Concejal, 
y  que la designación de Presidente no se pub'ucó dos 
días antes de la elección, según dispone la ley Elec
toral, y en otros varios abusos que decían cometidos, 
protesta que reprodujeron ante la Junta general dé

estrutinio para que declarase la nulidad de las elec
ciones impugnadas.

El día 5 de Septiembre D. José y D. Miguel Vidal 
requirieron á un Notario para que diese fe de que 
iban á presentar una protesta al hacerse el escruti 
nio general, pero no pulieron hacerlo por encontrar
se el local constantemente cerrado.

En í.° de Octubre, en la sesión celebrada en cum
plimiento á lo que dispone el art. 87 de la ley Electo
ral, el Presidente manifestó que no se había presen
tado protesta alguna mientras habían estado tas lis
tas expuestas al público.

La Comisión provincial, en sesión de 11 del mismo 
mes y año, acordó la nulidad de las mencionadas elec
ciones, acuerdo‘contra el que recurren ante V. E. al
gunos Concejales del A y u n ta m ien to  de Montrás.

Desde luego aparece que la mesa se oponía termi
nantemente á admitir las protestas que se le presen
taron, á lo que se negó de una manera arbitraria, ya 
diciendo que no era la ocasión oportuna de hacerlo, 
ya teniendo cerrado el local donde el escrutinio gene
ral se estaba verificando.

El motivo principal en que las protestas se fundan 
es que las elecciones no se habían hecho con arreglo 
á las listas aprobadas, sino por otras que posterior
mente se hicieron, hecho de suma gravedad que apa
rece debidamente probado, pues lo reconocen ios mis
mos Concejales que hoy recurren contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, si bien tratan de explicarlo 
en forma poco satisfactoria, y es por sí sólo bastante, 
aun prescindiendo de los demás motivos alegados, 
para anular las elecciones, sin que pueda desvirtuar 
su validez el que no conste presentada en tiempo la 
protesta, demostrado como está que lo fué, no siendo 
admitida sin razón alguna para ello, lo que no puede 
aprovechar á los que cometieron esta nueva infrac
ción legal.

En su virtud
La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 

recurrido.»
Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 

nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, coa devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Habiendo resultado desiertas las su

bastas intentadas simultáneamente en Madrid y en 
la capital de esa isl& para la concesión de los ferroca
rriles de la misma; de San Juan de Puerto Rico á Ma- 
yagüez, por Arecibo y Aguadilla; de Río Piedras á Hu- 
macao,por Fajardo; dePonce á Mayagüez por San Ger
mán; de Ponce á Humacao, por Arroyo, y de Caguas á 
Humacao por Juncos, y teniendo en cuenta lo que or
dena la legislación vigente de Obras públicas y de con
tratación de servicios públicos, S. M. el Re y  (Q. D. G .), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se anuncie desde luego una 
nueva subasta pública para la concesión de los ferro
carriles antes expresados, que deberá verificarse en 
Madrid yen  San Juan de Puerto Rico el diados ás Ju
lio próximo  á las tres de la tarde en el Ministerio de 
Ultramar y á las once ue la mañana en ese Gobierno 
genera!, con arreglo á las mismas condiciones que 
rigieron para la subasta anterior, y que se han publi
cado en la Ga c e t a  de Ma d ® d  del 27 de Diciembre 
del año último.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y para que se sirva hacer conocer el anuncio 
de la indicada subasta á los Cónsules de España en 
Nueva York y Nueva Orleans, de los Estados Unidos 
de América, remitiéndoles al efecto ejemplares de la 
Ga c e t a  oficial de esa isla en que se inserte dicho 
anuncio y de aquélla en que se pdwicaron el Real de
creto, pliegos de condicione# generales y tacullati- 
vas, particulares y económicas que han de regir para 
la concesión de las expresadas líneas, así como las 
tarifas máximas aplicables $  las mismas, aprobadas 
por Real orden de 26 de Febrero de 1884.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1887.

BALAGUER

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En virtud de lo resuelto por Real or
den de esta fecha, se ha señalado el día 2 de Julio 
próximo, á las tres de la tarde, en el Ministerio de 
Ultramar, y á  las once de la mañana, en San Juan de 
Puerto Rico, en el Gobierno general, para efectuar la 
nueva subasta de la concesión de los ferrocarriles de 
dicha isla de San Juan de Puerto Rico á May agüe#, 
por Arecibo y Aguadilla; de Río Piedras á Humacao 
por Fajardo; de Ponce á  Mayagüez, por San Germán; 
de Ponce á Humacao por Arroyo, y de Caguas 4 Hu
macao por Juncos, expresados en el Real decreto de 
17 de Diciembre último, cuya lon.g%id total se cal
cula será de 546 kilómetros. ’ . i

La subasta se celebrará con arreado á lo prescrito 
en el Reai decreto de 27 de Febrero de 1852 hecho ex
tensivo á las provincias de Ultramar por Real orden 
de 29 de Septiembre de 4856, debiéndose |>or consi

guiente presentar las proposiciones en pliegos ce
frados, arreglados exactamente al adjunto modelo y 
acompañadas cada una del documento que acredite 
haber consignado en garantía de ella, en Madrid en 
la Caja general de Depósitos, y en Puerto Rico en la 
Tesorería general de Hacienda, la suma de 100.000 
pesos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al tipo de cotización. Tanto en el 
Ministerio de Ultramar, como en el Gobierno general 
de Puerto Rico, se hallarán de manifiesto las bases v 
condiciones para la concesión. La tarifa de precios 
máximos de peaje y transporte de estos ferrocarriles 
es la aprobada por Real orden de 26 de Febrero 
de 1884.

La licitación versará sobre la reducción del capi
tal de nueve millones novecientos veintinueve mil 
pesos, en que se calcula el coste de las líneas, y que 
según se expresa en el pliego de condiciones particu
lares, se fija como máximo del que habrá de deven
gar el interés de 8 por 100 anual garantizado.

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se procederá á nueva licitación entre 
sus autores en los términos prescritos en la instruc
ción citada de 18 de Marzo de 1852. debiendo ser la 
primera mejora por lo menos de 10 000 pesos y las 
demás á voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 1.000 pesos cada una.

El modelo de proposición para tomar parte en la 
subasta será como sigue:

«D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado en la Ga c e t a  de y de las disposiciones
que expresan los requisitos necesarias para la adjudi
cación en pública subasta de la concesión de los ferro
carriles de la isla de Puerto Rico, de San Juan de 
Puerto Rico á Mayagüez, por Arecibo y Aguadilla; 'de 
Río Piedras á Humacao, por Fajardo; de Ponce á Ma
yagüez, por San Germán; de Ponce á Humacao, por 
Arroyo, y de Caguas á Humacao, por Juncos, á que 
se refiere el Real decreto de , publicado en la ex
presada Ga c e t a , cuya longitud total calculada es de 
546 kilómetros, y la’garantía ofrecida por el Gobier
no del interés de 8 por 100 anual al capital que se in
vierta en las obras, y que se calcula en 9.929.000 pe
sos, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, con 
estricta sujeción á las condiciones y demás prescrip
ciones referidas, garantizándole el Gobierno el inte
rés de 8 por 100 anual de la cantidad de  (aquí la
proposición que se haga, admitiendo ó reduciendo lisa 
y llanamente la cantidad de pesos 9.929 000, que se 
fija como máximo para devengar el interés garanti
zado.

(Fecha y firma del proponente^» *
Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1887.

BALAGUER
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

CO NSEJO  D E  E ST A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R ey de España, y  en si$ nombre y  durante su  menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los fue las presentes vieren y entendieren* y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que,«n única instancia, pende, ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una Ramona Fernández, 
representada por D. Juan Cano Rosado, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por Mi Fiscal, 
sobre abono de atrasos de ia pensión que le fué concedida por 
Real Orden de 16 de Agosto de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Ramona Fernández, en instancia de 7 de Noviembre 

de 1883, presentad^ en 27 de Diciembre siguiente en la Capi
tanía general de#alicia, solicitó se instru irá  cierta informa
ción para acreditar q#e no&effcibía pensión alguna, como en 
efecto lo acreditó:

Que remitida dicha información al Ministerio de la Guerra 
con varios documentos, de los q$e aparecía que su hijo Joa
quín Dochao falleció, siendo soldado del Ejército de Ultramar, 
en 30 de Diciembre de 1864, y que su marido había también 
fallecido en 8 de Enero de 1880, se espidió, por el Ministerio 
de la Guerra la Real Orden d e|p fte  Agosto de 1884, por la 
que se le concedió la pensión de i82£50 pesetas anuales desde 
10 de Mayo anterior en que había justificado su pobreza: 

Vistas las actuaciones ($ntencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de dicha interesada, D. Juan Cano Rosado, con la 
súplica de que le fueran ÜbonaÜbs los atrasos correspondien
tes á los cinco años , anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo, con la pretensión de que fuese confirmada 
dicha Real Orden:

Vistos los artículos 51,52 y 53 del proyecto de ley de 20 de 
Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los que se determina el de
recho .á pensión de las vii|{fflh, huérfanos, madres viudas ó 
padrq§ pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista ia  Real Orden de, 26 de Mayo de 1879, en la que se 
dispone 1# fdüna en que se han de practicar las informaciones 
ante el Fiscal^pliigr para acreditar que las madres viudas no 
pemben £>tra Á M ó ft ál reclam óla que les corresponda por 
fUlecimiento dú sus hijos:

Vista la Real Orden de 24 d^Agosto de 1881, en la que se 
f i j a n *  documentos que sefcan de acompañar á las peticio- 
nea^p^-pensión, según errado de parentesco y el empleo y 

i catearla de los causantes#
“ sta la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 

so concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espinosa 
la fensión de 182‘50 pesetas desde la lecha en que habían jus
tificado la circunstancia de pobreza, estimada como esencial 
y necesaria para la declaración del mencionado beneficio:
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Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
eon carácter general, en la que se dispone que las pensiones sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobreza, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que en su art. 19 previene, que tolo  crédito cuyo reconocimiento y liquidación no se haya solicitado dentro del término de cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito: . .Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de la vigente de 1870, en el que se expresa que, en cuanto al percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los correspondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por prim era vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando prescrito el derecho que pudieran tener al abono de mayores atrasos: Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Julio de 1864 á los padres de los m ilitares que, siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan en U ltram ar en activo servicio, arranca de la fecha del fallecimiento de los hijos, siempre que los padres acrediten la cualidad de pobreza, ó las madres viudas, cuando éstas sean las reclamantes, justifiquen que no cobran pensión en los térm inos que disponen las Reales Órdenes de 26 de Mayo de 1879 y 24 de Agosto de 1881:Considerando que la Real Orden de 28 de Febrero de 1884 antes transcrita, dictada para un caso particular de padres pobres, no tiene aplicación al presente, que es de madre viuda, y que la de 6 de Noviembre del mismo año declara que éstas, cuando tengan derecho á pensión por la ley de 1860, seguirán exceptuadas de la justificación de pobreza; y no hay fundamento de derecho para establecer diferencias entre éstas y las comprendidas en la ley de 1864, lo cual fue reconocido por el Ministerio de la Guerra al fijar en el formulario unido á la Real Orden de 18S1 la documentación que han de acompañar á sus pretensiones las madres viudas:Considerando que la recurrente ha justificado que su hijo Joaquín Dochao falleció, siendo soldado del Ejército de Cuba, en 30 de Diciembre de 1864, y que como madre viuda no disfrutaba pensión alguna:Considerando que habiendo presentado su instancia de pensión en la Capitanía general en 27 de Diciembre de 1883, esta es la fecha oficial que debe tenerse en cuenta para el cómputo de los cinco años anteriores, cuyos atrasos tiene derecho á percibir con arreglo al art. 19 de la ley de Contabilidad de 1870, que concuerda con el 18 de la de 1850, interpretado por la Real Orden de 16 de Octubre de 1860:Y considerando que, esto no obstante, al concederle la pensión en el concepto de madre viuda, no puede retrotraerse su derecho á una época en que no lo era, pues su marido Antonio Dochao falleció en 8 de Eneró de 1880:Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirré, Presidente; D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. Juan del Río, D. Enrique Cisne ros, D. Antonio Guerola y D. Fernando Guerra;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y  como R e in a  Regente del Reino,Vengo en declarar que Ramona Fernández tiene derecho á percibir los atrasos de la pensión de 182*50 pesetas desde 9 de Eneró de 1880, día siguiente al del fallecimiento de su marido, hasta 27 de Diciembre de 1883, entendiéndose como corriente lo devengado desde esta fecha, y  quedando sin efecto la Real Orden reclamada en cuanto no esté conforme con esta declaración.Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos ochenta y siete.=MA.RÍ A CRISTINA. = E l Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.Madrid 12 de Febrero de 1887.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCIA

COMISARIA REGIA
Cuenta que la Comisaría Regia presenta al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la inversión dada durante el mes de Abril último á los fondos recaudados por suscrición nacional para la reedificación de los pueblos destruidos por los terremotos.

Ptas. Cénts.CARGO  — -
Abril 1.° de 1887.—Existencia que resultó en el 
1 mes anterior .................................................  326.127*43

T o t a l  cargo ....... 326.127*43
DATA

Abril l.°-~Son data pesetas setenta y cinco satisfechas á D. Vicente Arteaga por los alquileres correspondientes al próximo pasado mes de Marzo, del cuarto 3.°, núm. 4 de la calle de la Sierpe Alta, núm. 1, de su propiedad, arrendado para oficinas de la Comisaría Regía  75Idem id.—Son id. pesetas doscientas diez y siete satisfechas á D. Manuel de la Gándara y Ortiz, á que ascienden los honorarios devengados como delineante temporero al servicio de 1a.Comisaría Regia, durante el pasado mes de Marzo, según cuenta unida al libramiento.. . .  217Idem 2.—Son id. pesetas diez y ocho con veinticinco céatimos satisfechas al Aparejador Don José María Rodríguez, por importe de una cuenta de gastos hechos con motivo de su viaj e  de Periana á Granada........................................  18*25Idem 4.—Son id. pesetas ciento treinta y cinco sa-  ̂ tisfechas al de igual ciase D. Nicolás Lépera, á que ascienden las dietas devengadas durante el mes de Marzo último en servicios prestados

Ptas. Cénts.
fuera de su residencia, según cuenta aprobadaque se acompaña...................................................... 135Idem 5.—Son id. pesetas ciento cincuenta y siete con cincuenta céntimos satisfechas al Aparejador D. José Garayzabal por importe de una cuenta aprobada de dietas devengadas en Marzo último en servicios prestados fuera de suresidencia..................................................................  157*50Idem 6.—-Son id. pesetas cinco mil seiscientas veinticinco, satisfechas al contratista D. Salvador Fábregas, á que asciende la obra ejecutada durante el pasado mes de Marzo en la construcción de dos casas en la plaza del nuevo pueblo de Güevejar, según orden y copia que se acompaña de la certificación del Arquitectoencargado D. Modesto Cendoya...........................  5.625Idem id.—Son id. pesetas cinco mil cuatrocientas cincuenta y cinco con cincuenta y un céntimos satisfechas al contratista anterior por importe de la obra ejecutada durante el pasado mes en la construcción de la casa Escuela del nuevo pueblo de Güevejar, según orden y copia que se acompaña de la certificación del Arquitecto mencionado...............................................  5.455*51Idem 8.—Son id. pesetas cincuenta y dos con cincuenta céntimos satisfechas al Aparejador D. Juan Cruz Errasti, á que asciende la cuenta aprobada que se acompaña de dietas devengadas durante el pasado mes de Marzo, en servicios prestados fuera de su residencia   52c50Idem 9.—Son id. pesetas doscientas veintitrés con cincuenta céntimos satisfechas al Delegado administrativo D. Eduardo Caballero, importe de los gastos hechos con motivo de sus expediciones á los pueblos de la provincia de Málaga, al pago de vales certificados durante el mes anterior, y según cuenta aprobada quese acompaña..............................................................  223*50Idem 11.— Son id. pesetas veintitrés, satisfechas al Delegado Facultativo D. Rafael Recalde, á que ascienden los gastos de locomoción hechos por él mismo durante el mes de Febrero último con motivo del cargo que desempeña, según cuenta aprobada que se une al libramiento ........................................................     23Idem id.—-Son id. pesetas veinticuatro, satisfechas al mismo por importe de los gastos hechos en el mes de Marzo con motivo del desempeño de su cargo, según cuenta aprobadaque se acompaña  .....................................    24Idem 12.—Son id. pesetas mil ochenta, á que ascienden tres vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios damnificados por los terremotos en el pueblo de Cutar, satisfechos en su Sala capitular á presencia del Alcalde y  Cura Párroco, según copia del acta que se une al librámiento, no haciéndolo de los vales porquedar unidos á sus expedientes.........................  1.080Idem id.—Son id. pesetas dos mil seiscientas cincuenta y ocho con veinticinco céntimos, importe de treinta y cuatro vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios de Alcau- cín, satisfechos con las mismas formalidadesque los anteriores..................       2.658*25Idem id.—Son id, pesetas mil ciento diez y siete á que ascienden trece vales certificados de las ejecutadas por los de Torrox, satisfechos conlas expresadas formalidades.  ................. 1.117Idem 13.-—Son id. pesetas mil novecientas cincuenta y nueve con cuarenta y cuatro céntimos, importe de las mitades anticipadas y vales certificados de obras ejecutadas por los de Cómpeta, satisfechos con dichas formalidades. 1.959*44Idem id.—Son id. pesetas cincuenta y seis con 
veinticinco céntimos á que ascienden dos vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios damnificados del pueblo de Salares,satisfechos con las repetidas formalidades  56*25Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y dos con setenta y tres céntimos, importe de cuatro vales certificados de obras ejecutadas ,,por los del pueblo de Frigiliana satisfechos con susodichasformalidades.............................................................. 42*73Idem 14.—Son id. pesetas cuarenta con veinte céntimos á que ascieaden dos vales certificados de obras ejecutadas por los de Sedella, satisfechos con mencionadas formalidades..................  40*20Idem id.—Son id. pesetas doscientas treinta y dos con cincuenta céntimos, importe de seis vales certificados de obras ejecutadas por los de Nerja, satisfechos con repetidas formali-dades............................................................................ 232*50Idem id.—Son id. pesetas doscientas catorce con sesenta céntimos satisfechas al Delegado facultativo D. José Irigoyen á que ascienden los gastos de movimiento hechos con motivo del cargo que desempeñó durante el pasado mes de Marzo, según cuenta que aprobada se uneal libramiento..................................................................  214*60Idem id.—Son id. pesetas mil quinientas setenta y nueve con ochenta y cinco céntimos satisfe chas al contratista D. Rafael García López, importe de la obra ejecutada durante el presente mes en un muro de contención en el nuevo pueblo de Alhama, según orden y copia de la certificación expedida por el Delegado facultativo D. José Irigoyen unida al libramiento  1.579*85Idem 16.—Son id. pesetas seis mil setenta y cuatro con treinta y un céntimos satisfechas al contratista D. Antonio Cifuentes á que asciende la obra ejecutada en el mes de Febrero último en la construcción de casas de'la nueva población de la Lomilleja en Periana, según orden y copia que s |  acompaña de la certificación del Delegado facultativo D. Rafael Recalde............................................................................  6.074*31Idem id.—Son id. pesetas dos mil seiscientas sesenta y siete con ochenta y cuatro céntimos satisfechas ai anterior por importe de la obra ejecutada en el mes de Marzo anterior en la construcción de casas de la nueva población de Periana, según orden y copia que se acompaña de la certificación del mencionado Delegadoencargado de las mismas ................  2,667*84ídem i d —Son id. pesetas cinco mil seiscientas t s nueve con gesénta y ocho céntimos satisfechas

Ptas. Cénts.
al mismo á que asciende la obra ejecutada durante el mes de Febrero último en la construcción de casas económicas de la nueva población de Periana, según orden y copia, que también son adjuntas, de la certificación del referido Delegado encargado de las obras...............  5.609*68Idem id.—-Son id. pesetas nuevecientas una con cinco céntimos satisfechas al mismo por importe de la obra ejecutada durante el mes de Marzo anterior en la construcción de casas económicas de Periana, según los documentosque se acompañan..................................... %...........  901*65Idem id— Son id. pesetas seis mil cuatrocientas cincuenta y una con sesenta y ocho céntimos satisfechas al mismo, á que asciende la obra ejecutada durante el expresado mes de Marzo en la construcción de cercas de corral en el pueblo de Periana según los documentos unidos al libramiento...................................................  6.451'08Idem id.—Son id. pesetas mil ciento noventa y cinco con cincuenta y nueve céntimos satisfechas al mismo por importe de la obra de e x planación ejecutada para la construcción del nuevo pueblo de la Lomilleja en Periana, según los documentos que se acompañan  1.195^6Idem 17.—Son id. pesetas ciento cincuenta y una satisfechas al Delegado administrativo suplementario D. José Arturo Poggio á. que ascienden los gastos hechos con motivo de sus viajes á los pueblos de la Vega de Granada á efectuar pagos de obras auxiliadas por la Comisaría Regia, según cuenta aprobada que se une al libramiento  ..........................................................  151Idem id.—Son id. pesetas tres mil ochocientos ochenta y tres con cincuenta y siete céntimos por importe de 52 vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios damnificados por los terremotos en el pueblo de Pinos Genil, satisfechos en su Sala capitular á presencia del Alcalde y Cura párroco, según las dos actas cuyas copias se acompañan, no haciéndolo de los vales por quedar unidos á sus expedientes. 3.883*57 Idem id.— Son id. pesetas ciento veinticuatro con treinta y cinco céntimos, á que ascienden tres vales certificados de las ejecutadas por los propietarios del pueblo de Dudar, satisfechos con las mismas formalidades que las anteriores..................................    124*35Idem 18.—Son id. pesetas ciento ochenta y dos con siete céntimos importe de cuatro vales certificados de obras ejecutadas por los de Güe- jar Sierra, satisfechos con las expresadas formalidades......................    182*07Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas cincuenta y dos con quince céntimos, á que ascienden cinco vales certificados dé obras ejecutadas por los de Quentar, satisfechos con cuantas formalidades quedan mencionadas en los anteriores. 452*15Idem 19.—Son id. pesetas ciento cuarenta y una con cincuenta céntimos, importe de un vale certificado de la obra ejecutada en el pueblo de Gojar por Doña Josefa Fernández Castro, damnificada por los terremotos, satisfecho con lasformalidades indicadas....................    141*5#Idem id.—Son id. pesetas ciento treinta y  cuatro, á que ascienden las mitades anticipadas y  los vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios damnificados en el pueblo de Arenas de Daimalos, satisfechos con las repetidasformalidades ...................................................... 134Idem 21.—Son id. pesetas doscientas treinta con cincuenta céntimos satisfechas al Delegadoad- ministrativo D. Enrique Arango por importe de los gastos hechos durante el pasado mes de Marzo en sus expediciones ai pago y distribución de vales, según cuenta aprobada unida allibramiento...............................................................  230*50Idem id.—Son id. pesetas seis con setenta y cinco céntimos, satisfechas al Delegado administrativo D. Francisco Mambrona, á que asciende la factura que al libramiento acompaña, satisfecha á los Sres. Pickman y Compañía, de Sevilla, por nueve azulejos con destino á lascasas del nuevo pueblo de Güevejar..................  6*%-Idem 22. — Son id. pesetas seis mil setecientas veintisiete con diez y seis céntimos, satisfechas al Depositario pagador para su distribución entre el personal destinado á los trabajos de la Comisaria, Regia, correspondientes al mes de Marzo último, según la clasificación siguiente:Por el personal facultativo................  4.759*16Por el personal administrativo.. . . .  1.968

--------------  6.727*1#Idem 26. — Son id. pesetas treinta y dos con setenta y cinco céntimos satisfechas al Arquitecto Delegado D. Pedro Vidal, importe de los gastos hechos con motivo del cargo que desempeña, según cuenta aprobada que se acomp a ñ a ................. .........................................................  32*75Idem id. — Son id. pesetas trescientas ochenta y cuatro con setenta y cinco céntimos satisfechas al Delegado administrativo suplementario D. Antonio Martínez de Castilla, á que ascienden los gastos hechos durante el pasado mes de Marzo en sus expediciones á los pueblos del Valle de Lecrín y de la Costa, según cuentaaprobada que se une al libramiento....................  384*75Idem 27.—Son id. pesetas cuatrocientas cincuenta y ocho con cuarenta y seis céntimos satisfechas al Depositario pagador por importe de los gastos de material, y  diversos hechos con destino al servicio de la Comisaría Regia durante el próximo pasado mes según cuenta queaprobada se acompaña...................  458*46Idem id.—Son id. pesetas ciento sesenta y cuatro satisfechas al mismo y á que asciende la cuenta aprobada que se acompaña de gastos hechos en impresiones, libros y objetos de escritorio con destino al servicio de las oficinasde la Comisaría Regia............... ............................. ^64Idem id.—‘Son id. pesetas mil trescientas noventa y cinco satisfechas al anterior por importo de los gastos de hospedaje y manutención de los empleados á las órdenes del Excmo. Sr. Comisario Regio durante el expresado mes, según cuenta umda al libramiento. ...............  1.395
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Idem  28.— n id. pesetas ciento cuarenta y dos 
con noven i céntimos satisfechas al Inspector 
¿general 1), Ricardo Broquetas, á que ascien
den los \  > * b hechos con motivo del cargo 
que des* o** na, según cuenta aprobada que se
acornea 5 . .  ...................................................... 14*-yu

Idem  30.r— ;» »d. pesetas trescientas sesenta con 
nueve cé:* .«-o--» satisfechas á D. José A lcán
tara y K* nanos Rodrigo y Manuel Guardia 
por irli ¡ ̂  F ^  obra ejecutada durante el 
presen te r 1 en el empeorado de aceras y Pa
saderas de m calles del nuevo pueblo de Güe~ 
vejar. sv > ^  -opia de la certiücaeión que se 
une al li..*«*>* íento ..................................................  ddd

Ptas». €é»ts.

Idem id .—Son id. pesetas siete mil setecientas 
veintiuna con veinticinco céntimos satisfechas 
al contratista D. Salvador Fábrega>, á que as
ciende la obra ejecutada dura?ue el presente 
mes en los edificios públicos del nuevo pueblo 
de Güevcjar, según orden y copia de la certifi
cación que se une al libramiento del A rquitec
to encargado D. Modesto Cendoya y clasifica
ción siguiente:

Por la obra ejecutada en la ig lesia ,. . .  2.512*75
Por ídem id. en la Escuela   5.208 50

---------------  7.721‘25
Idem  id . —Son id. pesetas setecientas veinte s a 

tisfechas al contratista D. Francisco Junco ,

Pfcaa. Cénts.
im porte de la s  obras ejecutadas durante el pre- ™ ~ 
sente mes en el empedrado de las calles del 
nuevo pueblo de Arenas del Rey, según ce rti
ficación del Delegado encargado    ......................  720

Idem  id .—Son id. pesetas diez m il qu in ien tas 
cincuenta y cinco satisfechas ah co n tra tis ta  
IX Antonio Cifuentes,. á que asciende ía obra 
ejecutada en la  Escuela, y capilla del nuevo  
barrio de la Comisaria, en el pueblo d© .Alba
nia, según copia de la certificación que se 
acompaña del Arquitecto encargado IX Sdodes- 
to Cendoya    *..................   10.555

T o ta l  pagado- en Abril de 1887. * ................   *7X854<^

R ecapitu lación   de  la  D a ta  de e s ta  c u e n ta  y  a n te r io re s  p o r  se rv ic io s .

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas, Cénts.

Hasta fin de 
Marzo.

En el mes de 
Abril.

Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts,

Satisfecho - -) descombramiento de Albania.* 
Idem por *>:“■ ;iios, compra de terrenos, obras,

etcétera. • ídem .....................................................
ídem por F  5 en Arenas del Rey
Idem  por id, F  en Vélez M álaga........................*

Idem por kF >l . en Competa................ .................*
Idem por id. í í. en A lgarrobo................ ...............

Idem por id, d . en N e r ja .. . .....................................
Idem por id. íd en Almunécar.................................
Idem por id íd. en Beznar.......................................
Idem por íu. id. en Oacín y T u rro .........................
Idem  por id, í.d. en Chite y T a la rá ....... ................
Idem por id id en G üájar-Faragñiit.............
Idem por id d. en Guájar-Fondón .......................
Idem por id >d. en Itrabo .........................................
Idem por id H en Izbor y T ab la te .......................

Idem por id, n i. en Melegís .............................
Idem por í<?. id. en Molvízar ...................................
Idem  por id. íd. en Murenas.....................................
Idem  por íd. id. en Saleres.......................................
Ü e m p o r  íd. íd. en Otívar ................................... . •
Idem  por íd íd* en V entas de Huelm a
Idem  por íd. íd . en A lcaucín ...................................
Idem  por id íd. en Archez.......................................
Idem  por ui íd en Balares.............................. .
Idem  por i b  íd. en C him eneas...................* . . .* .
Idem  por iú. id. en Conchar.....................................
Idem por ¿d .•?. en Coz vi j a r . . . ............................. ..
Idem  por id ui en Je te .. . . . .............
Idem  por id. i-i en L en te jí.................. ....................
Idem por íd. í !. en A rchidona.................................
Idem por íd í F en A ntequera......... ......................
Idem por íd id. en Canillas de A lba ida...............
Idem  por ?d - íd. en Sedella......................................
Idem por íd. íd en Sayalonga y Corumbela.......
Idem  por íd, íd. en H u é to r-T á ja r,.........................
Idem por íd. id. en Tliora...........................................
Idem  por íd íd. en Loja................»..........................
Idem por id íd en M otril............................... ..
Idem por íd ?d. en Balar................ ..........................
Idem por í*b M en G üevéjar...................................
Idem por íd. íd en Arenas de Daim alos..............
Idem  por íd. íd en V illanueva Mesías..................
Idem por íd. «d. en Mor aleda de Z afayona... . . . .
Idem  por íd. 16. en Zatarraya . —  .........................
Idem por í«L íd. en M ondújar. .................................
Idem  por id. íd. en Nigüelas.....................................
Idem  por íd id. en B enam oearra.............. ............
Idem por íd. íd. en Málaga..................................... ..
Idem  por íd. íd en G ranada ...................................
Idem por id, id. en D ú rea l...............*......................
Idem  por íd íd, en Véiez Benaudalla....................
Idem por íd. id en Olías..............*.............
Idem  por íd, íd. en C ú tar........................................

14.378*19

1.170.241*58 
955.581*55 

97.576*71 
29.128*89 

127.14353 
20.032*19 
10.451* .8  

226.01308 
65.347*96 

1.340*87 
3.463*67 

19.608*11 
12.656*50 
35.031*58 
67.473*07 
7.651*99 

32.881*38 
3.144*75 
1.673*75 
6.965*99 

13.947*06 
23.385*50 
63.893*28 
20.874*14 
20.000 
32.689*11 
44.626*43 

9.037*94 
4.94225 

19.827*75 
29.241*53 
14.914*51 
30.4] 5*50 

4.591*50 
13.125*92 
10.992*93 
1.481 

50.251*68 
33.938*87 
18.928*51 
19.139*27 
11.687*52 
14.024*47 
76.443*36 
32.908 

9.342*73 
403.036*14 

8.339‘78 
6.913*89 
4.460*86 

107.874*43 
36,674*70 
71.681*15 
8.493*75 

68.223*14 
65.601*40 
13.062*75 
3.475*25 
7.567*50 

34.846*25

12.134*85
720

»

*42*73
22.900*15

1.959*44

1.117
232*50
*

»
»
V>
»

í>
<y

»

2.658*25 

^ 56*25

»

»
»
»

40*20
»
>
»
;>

»
19.168*60

134

í>

p
»
»
>
)>

1,080

14.378*19

1.182.376*43 
956.301*55 

97.576*71 
29.128*89 

127.143*o3 
20.032*19 
10.494*01 

248.913 ¿3 
67.307*40

I.340*87 
3.463*67

20.725*11 
12,889 
35.031*58 
67.473*07 

7.651*99 
32.884*38 

3.144 75 
1.673*75 
6.965*99 

13.947*06 
23.385-50 
63.893*28 
20.874*14 
20.000 
32.689*11 
44.626*43 

9.937*94 
7.600*50 

19:827*75 
29.297*78 
14.914*51 
30.41550 
4.591*50 

13.12592 
10.992*93 

1.481 
50.251‘68 
33.938*87 
18.968*71 
19.139-27
II.687-52 
14.024*47 
76.443*36 
32.908

9.342*73 
422.204*74 

8.473 78 
6.9 i 3* 89 
4.460*86 

107.874-43 
36.674*70 
71.681*15 
8.493*75 

68.223*14 
65.601*40 
13.062-75 
3.475-25 
7.567*50 

35.926*25

PA G O S 

B asta fin de Marzo,
Pesetas. Cénts,.

EJECUTADOS

En <©1 mes Abril.
Pesetas, Cénts-.

TOTAL

Pesetas. Cénts.

Idem por íd. íd. en Acequias............ .. 8.378*59' % 8.378*59
Idem p o r  íd. íd. en A lbuñuelas. . . . . . . . . . . 298.407*20 298.407*20
Idem por íd. íd. en C hurriana............... 1.424*50 1.424*50
Idem por íd. íd. en D ílar................................. 9.998*50 > 9.998*50
Idem por íd. íd. en Gabla G rande............... 1.050 1.050
Idem por íd. íd. en Gabia Chica.»................ 5.025*75 » 5.025*75
Idem por íd. íd. en Güéjar S ierra ................. 180 182*07 382*07
Idem por íd. íd. en Gójar........ ........................
Idem por íd. íd. en P ad u l... . . . . .  .................

2.449*80 141*50 2.591*10
13.835*50 » 13.885*50

Idem por íd. íd. en Pinos del R e y . .............. 11.669k65 » 11.669*65
Idem por íd. íd. en A lm ogía........................ . 9.459*25 % 9.459*25
Idem por íd. íd. en B orge ............... ............... 9.035*50 » 9.035*50
Idem  por íd. íd. en C*asa-Bermeja........... 18.641 18.641
Idem por íd íd. en V iñuela...................... .. 617 3> 617
Idem por íd. íd. en Guájar A lto ,_____. . . .
Idem por íd. íd. en Ventas de Z afarraya..,

10.407*30 y> 10.407*301.250 1.250
Idem por íd. íd. en Benagalbón............... 1.369*23 » 1.369*23
Idem por íd. íd. en Colmenar........ .. 3,307*50 » 3.307*50
Idem por íd, íd. en Río Gordo..................... 647 > 647
ídem  por íd. en Moclinejo.............. .. 8.798-25 8.798*25
Idem por íd. en A ifarnatejo......................... 4.309*75 4.309*75
Idem ñor íd. íd. en Trabuco........ .. 975 975
Idem por íd. íd. en B ayacas.....................
Idem por íd. íd. en C á ja r..............................

9.953*90 » 9.953*90
591*05 » 591*05

Idem por íd. íd. en Cañar.............................. 24.760*39 » 24.760*89
Idem por íd. íd. en C apileira... . . . . . . . . . . 2.274*50 » 2.274*50
Idem por íd. íd. en C liauchina.................... 1.713 1.713
Idem por íd. íd. en C énes... . . . . . . . . . . . . . 2.892 2.892
Idem por íd. íd. en D u d a r .................... 5.874*50 124*35 5.998*85
Idem  por íd. íd. en Q uén ta r................. 7.290*67 452*15 7.742*82
Idem  por íd. íd. en L an jarón ....................... 917 » . 917
Idem  por íd. íd. en Mecina Fondales.......... 3.674‘45 » 3.674*45
Idem por ífi. íd. en O jija res ..^ . -* * - * • 150 150
Idem  por íd. íd* en O rgivu-----. . . . . . . . . . . • • • \L 2.995*88 »  * 2.995*88
Idem por íd. íd. en S oportú jar.. . . . . . .
Idem por íd. íd. en Zubia..............................

2.783 2.783
957*55 * 957*55

Idem por íd. íd. en A g ró n ............................ 988 > 988
Idem por íd. íd. en N ivar................... 981 » 981
Idem por íd. íd. en Pinos G enil............ 8.865*07 3.883*57 12.748*64
Satisfecho por gratificaciones de empleac

cultativos y adm in istra tivos....................
Idem por estancias y m anutención de ídei

los fa- 

n ............

186.090*89
31.472*75

6.727*16 192.818*05

1.395 32.867*75
Idem por impresiones, libros y objetos de 

torio .................. .............................................
escri-

5.841*35 164 6.005*35
Idem por servicios de la adm inistración ñ

ti v a ..................................................................
iculta-

33.447*45 1.017*50 34464*95
Idem por íd. de la íd. adm inistrativa • • • » * • 17.428*39 989-75 18.418*14
Idem por gastos diversos sin aplicación á < 

d e term inada .................................
m enta

19.104*34 533*46 19.637*80

T o t a l e s ................ 5.163.872*57 77.854*48 5.241.727*05

R esum en  de la  cuenta , éle M arzo de. 1887 . Ptas. Cénts.
Im porta el Cargo..................... 326.127*43
Idem la D ata............................. 77.854*48

Existencia para la cuimta de Mayo de 1887.,,., 248.272*95

La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo de los 
fondos de la suscríción nacional en el período de su referencia, y está arreglada y conforme 
con los documentos de su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.

En Granada á 30 de Abril de 1887.— El Comisario Regio, F e r m ín  d e  L a s a l a . — Está 
conforme con los asientos de los libros y cuyos documentos originales se unen á las relaciones 
que se acompañan, de que certifico.=E1 Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mora.

MINISTERIO  DE HACIENDA 

D irección  g en e ra l de la  D euda púb lica .

SECCIÓN 1 .a— NEGOCIADO 3 .°
Relación de loe expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
M respectivos interesados, y que por ignorarse su domicilio se pu

blican en la G ac e ta , en cumplimiento y pira  los efectos de la 
ley de 19 deJ u lio  de 1889 é instrucción para su ejecución.

DEUDA DEL MATERIAL DEL TESORO
*1 ;

Éxpedu i) j > m 495 de D. Pedro López Estrada sobre 
abono de 1 • ; « - '  bmda al convento del Olivo, en Navarra. 
LaDirecc n » *• i -ui l  por acuerdo de 30 de Marzo del corrien
te año acó i » pn* < ojl a rreglo al art. 3 o de la ley de 19 de 
Julio de b / '  v 21 d j  Ja instrucción, declarar caducado el 
crédito d< 8. > i et is reconocido por Real orden de 10 de Oc
tubre de i í* <,*• de dicho interesado.

ÉxpeiVu- l u í  n 1.501 á nombro de D. Ramón González 
sobre cobro de o que se le rd e a d a  al 8r. Duque de Abranles 
por alcabalas de varios pueblos de la provincia de Almería. 
La Dirección general por acuerdo de 6 de Abril del corriente 
año acorde la caducidad del crédito de 17.131 rs. 27 cénti- 
moa.rec!amados por dicho señor, como comprendido en el a r
ticulo 3.° de la Fy de 18 de Junio de 1885.

Expediente núrn. 3.311 de D. Aniceto Bergara sobre que 
se le abone un crédito que se le adeuda corno Maestro de Pos
tas que fue m Murcia. La Dirección general por acuerdo de 
23 de Abril del corriente año, declaró la caducidad de dicho 
crédito como comprendido en las leyes de 19 de Julio  de 1869 
y  en la de 21 de igual mes de 1876.

DliUDA DEL PERSONAL
Expediente número 5.751 de D. Enrique Ramírez, Pres

bítero exclaustrado Francisco Observante del Castañar, pro
vincia de Toledo. La Dirección general en 6 de Abril del co
rriente año acordó que con arreglo á Jo dispuesto en el art. 25 
de la instrucción de 8 cíe Diciembre de 1889, se llame á Don 
Martín García Fogeda, heredero de dicho exclaustrado, para 
que en el térm ino de tres meses y bajo pena de caducidad, se 
presente en estas oficinas centrales, por sí ó por su apoderado 
D. Aquilino de ‘Ortaola, á enterarse del estado en que se en
cuentra el expediente de su razón.

Expediente núm, 9.760 de D. José Llo.pis, Presbítero A l
cantarillo de O ateniente, provincia de- Valencia. La Dirección 
general en 14 de Abril defcorriente año acordó que coa arre
glo á lo dispuesto en el art. 25 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1889 se llame á D. Antonio Llopis y Solbes, An
gela, Teresa, Juan Bautista, Blusa, Francisca y"Antonia L)o- 
pis y Soibes, herederos de dicho exclaustrado, para que en el 
término de tres meses y bajo pena de- caducidad, se presenten 
en estas oficinas centrales, por sí ó por medio de apoderado, á 
enterarse de un reparo Fiscal recaído en el expediente de su 
razón.

Expediente num. 13.247 de D. José F erre ry  Piera, P resbí
tero Capuchino de Monovar, provincia de Alicante.. La Direc
ción general en 28 de Abril del corriente año acordó que con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 25 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869 se llame á D. Pablo Miguel y Doña María 
Rita Ferrer, herederos de dicho exclaustrado, para que en el 
término de tres meses y bajo pena de caducidad se presenten 
en estas oficinas centrales, por sí ó por medio de apoderado, á 
enterarse del estado en que se encuentra el expediente de su 
razón.

Expediente núm . 14.762 de D. Gaspar Crespo, Présbítero 
Alcantari.no de Vali, provincia de Alicante. La Dirección g e
neral en 28 de Abril del corriente año acordó que con arreglo 
al art. 25 de la instrucción de,8 de Diciembre de 1889 se llama 
á D. Francisco Casiano Argudo y Cre3po, heredero de dicho 
exclaustrado, para que en el térm ino de tres meses, y bajo 
pena de caducidad, se presente en estas oficinas centrales, por 
sí ó por medio de apoderado, á enterarse del estado en que se 
encuentra el expediente de su razón.

Expediente núm. 24.518 de D. José García López, exclaustrado del convento de la Merced de la ciudad de Algeciras, 
provincia de. Cádiz. La Dirección general en 14 de Abril del 
corriente año, acordó se llame á Doña Francisca Ordóñez 
Aviles, heredera de dicho exclaustrado, para que en el térm i
no de tres meses y bajo pena de caducidad se presente en 
estas oficinas centrales, por sí ó por medio de apoderado, á 
enterarse del estado en que se encuentra el expediente , de su 
razón.

Madrid 30 de Abril de 1837.—El Subdirector primero, En
rique de L inacero.=V .° B ° = E l Director general, Ferratj es.

SECCIÓN 1.a— NEGOCIADO 4.°
Relación del expediente cuyo estado debe ser notificado á los in

teresados, que se publica en la Gaceta en cumplimiento y para 
los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para 
su cumplimiento.
Expediente núm . 6.669 promovido por D. Zoilo Nieves y 

Cecilia, apoderado de D. Pedro Santero y García y D, Nicolás 
Santero y Espinosa sobre conversión y liquidación de interés de las certificaciones de Deuda no consolidada, no transferibla



Gaceta de Madrid.—Núm. 128 8 Mayo 1 887 341
al 5 por 100, nt meros 506 y 507, pertenecientes á la obra pía 
que en la parroquial de San Pedro de Avila funció D. José 
Tomás áe A é alo. Por acuerdo de esta Dirección general, 
fecha 25 del actual, se dispuso se aclarasen los siguientes ex 
tremos :

Gomo de el" endose corresponder á Estanislao y Pedro San
tero por igue partes los bienes de la Obra pía de que se
trata y afijo* ¡i - * *ose á cada uno de ellos la mitad de libre dis
posición, salv obligación de cumplir las cargas, había de
pasar á su mu **»> 1 * otra restante al que deba sucederías, se
gún el auto * \t' vo de 23 de Agosto de 1856 del Juzgado de
Avila.

2.° Que se determine la diferencia que se observa en el se

gundo apellido de los hijos y herederos deD. Estanislao, pues 
en el testamento de éste se dice «Santero y González,» debien
do ser «Santero y Espinosa.»

Y 3.° Que se ponga por el Prelado su V.° B.° en la certifi
cación fecha 3 de Diciembre de 1873, relativa á redención de 
cargas, expedida por el Provisor y Vicario general de la Dió
cesis de Avila.

Madrid 30 de Abril de 1887. =  El Subdirector primero, 
P. S., A . Moran. =  V.° B .°—El Director general, A. Ferratjes.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en alha
jas, señalado con el núm. 6.244, expedido por este Banco en 13

de Junio de 1885 á favor de la Exema. Sra. Duquesa de Pas- 
trana, se anuncia al público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 16 del mes de Abril 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  c e  M adrid y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
adviniendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 5 de Mayo de 1887. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X — 1977

B A N C O  1 0 3 3  E S P A Ñ A  

s it u a c i ó n  d e l  m is m o

7 Mayo 1887. 30 Abril 1887.

ACTTYO Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

\ Efectivo metálico............... 117.725.704*37 116.655.382*96
GaÍa*.............| Efeetos á cobrar h oy .. . . . --------------------- . 1.0*5.o23 2.272.247
Casa de m oneda por pastas de plata. ................................  17.500.000 17.000.000
Efectivo en las Sucursales................ .................... ................  128.617.310*38 133.230.276*19
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y  ex»

Efectivo en poder de conductores............... .........................  1.750.815 738 915

297.633.765*27 300.216.213*01
Cartera de M a d rid .....................................................................  694.411.968*02 693.778.8o2‘89
Cartera de las Sucursales........ .................. ...........................* £2
Bienes inmuebles v otras propiedades....................*..........  11.194.407*7o l i .  136.3/3*77
Deuda amoviLv- «le al 4 por 100 para cumplir el conve-

nio de 1c \ dcierabre de 1881........... .............. . ............  5.J)5.400 5.20O.400
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua ai 4 por 100 desde 1.° de Abril á 30 de Junio
de 1887 .........................  2,600,23a‘59 314.586*90

Diversos .............  . ...................... 11.991.039*40 15.320.978*63

1.189.421.421*77 1.192.679.783*60

7 Moyo IS87. 30 Abril 1887. 

PASITO pta*- Cént*■ Pta*' Cénts.

Fondo de reserva........................................................................ 15.000.000 15.000.000
Billetes en circulación..............................................................  599 503.125 596.383.675
Denósitos en efectivo JE* Madrid............ •»..................  33.167.124*82 32.312.146*46Depósitos en electivo.. .  j En Sucursales............................ 21.133.'73^-84 20.587.728*17
Cuentas comentes {Kn Madrid....................................  105 072.Ü86-71 167.905 408*64
Duernas corrientes.........j Ell Sucursales.............................  137.216.6)80*03 143.118.020*62
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......................  30.375.879*61 32.376.017*45
Dividendos.................................................................................  4.621.546*81 4.691.706*81
Ganancias y pérdidas en i Realizadas..................... ............  11.958.118*27 11.951.917*36

Madrid y Sucursales., t No realizadas................ ............  2.127.959*76 2.082.418*44
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, seríes interior y exterior so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro................. 909.591*84 909.591*84

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
por 100 ......................................................................................  3.305.475 3.614.325

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 2,219.398*63 2.126.209*53
Reservas de contribuciones....................................................  6.272.523*45 3.111.343*28
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 6.509,275 6.509.275

1.189.421.421*77 1.192.679.783*60

El Interventor general, Julián Llórente.™V.° B .°—El Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de fas mientes de invención y sus certificados de adi

ción, de fas males se ha tomado razón en este Comervaiorio de
Artes dumme los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre
de 1886 (1).
Números 10.127 y 6.382 del expediente.—Mr. Maurice Del- 

mard, residente en Londres. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en lafabricación de bombas para piezas de 
artillería y ametralladoras. Expedida en 25 de Noviembre 
de 1886. ; ' ' V • !

10.128 y 6.390 del id.-—Mr. Cari; Friédrich Furchtegott 
Stendner,'residente eñ:Dresdé. Alemáhia. Patente de inven
ción por veinte años por u n a  n u e v á  solera ó vigueta con 
preparación para el clavado. Expedida eñ 25 de Noviembre 
de 1886.

10.129 v ' .22 del id.—D. Pedro Bornano Folque, vecino 
de Lisboa' !! nnta de invención por veinte años por una tra
viesa metílica sistema Folque. Expedida en 25 de Noviembre
de 1886. r ,

10.130 y 6 324 del id.— Los hijos de Romualdo Martínez de 
Alegría, vecino de Vitoria, Patente de invención por veinte 
años por ollas de hierro batido para ol Ejército. Expedida en 
26 de Noviembre, de 1886.

10.131 y 6.383 del id.— D. Eduardo Jones Beed, de Londres, 
Inglaterra P a t e n t e  de invención por veinte años por un sis
tema de puente tubo inmergido para la circulación de los fe
rrocarriles y otras vías de comunicación á través de los estre
chos, ríos y ex tensiones de agua en general. Expedida en 26 
de Noviembre de 1886.

10.132 y 6.388 del id .— La Sociedad Ireneo Brun y Com
pañía, domiciliada en Saint Cliamond, Francia. Patente de 
invención por veinte años por una caja estuche, cartera para 
trencillas, cordones y otros objetos análogos. Expedida en 26 
de Noviembre de 1886.

10.133 y 6 309 del id.—D. Heinrich August Cari Lehmann, 
vecino de Berlín, Alemania. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en prensas de copiar. Expedida en 26 de No
viembre de 1886.

10.134 y 6.312 del id.— D. Luis Stffens, vecino de Berlín; 
Alemania. Patente de invención por veinte años por una bás
cula de palanca automática. Expedida en 26 de Noviembre 
de 1886.

10.135 y 6.380 del id .— Los Sres. Grot y Pinetti,-vecinos de 
Guatemala. Patente de invención por veinte anos por un pro
cedimiento para quitar la empireuma del alcohol ó de la mal
ta que contiene este último y para limpiarle. Expedida en 27 
de Noviembre de 1886.

10.136 y 6.348 del id .— D. Enrique Alvarez y de Alba, je -  
sidente en esta Corte. Patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para fabricar ladrillos, que denomina 
Ortuzar, los cuales reúnen condiciones especiales y notorias 
ventajas sobre los conocidos hasta el día. Expedida en 27 de 
Noviembre de 1886.

' 1Q.137 y 6.330 d4 id.— D. Facundo Ganada y López, veci
no de e-ta Corte. Patente de invención por veinte años por la 
marquetería sobrepuesta á toda clase de muebles. Expedida 
en 29 de Noviembre de 1886.

10.138 y 6.395 del id.—-La Sociedad Frisón y Forcada, do
miciliada. en Zara roza. Patente de invención por veinte anos 
por una caía con muelles de una sola goma y suspensión para 
el envase de cerillas fosfóricas. Expedida en 29 de Noviembre 
de 1886.

10.139 y 6.387 del id.— Los Sres. Siemens y Halakc, vecinos 
de Bering Alemania. Patente de invención por veinte años 
por un procedimiento electrólico. Expedida en 29 de Noviem
bre de 1886.

40.140 y 6 440 del id.— D. Justo García Peña, vecino de 
Peñaranda de Bracamente, provincia de Salamanca. Patente

(1) Véase la Gaceta de ayer.

de invención por cinco años por una máquina para fabricar 
tachuelas. Expedida en 1.° de Diciembre de 1S86.

10.141 y 6.341 del id.—La Sociedad A. Hutchinson y Com
pañía, domiciliada en París. Patente de invención por" veinte 
años por un procedimiento para la fabricación de sobaqueras 
por medio del aparato especial que describe. Expedida en I .0 
de Diciembre de 1886.

10.142 y 6.340 del id.—La Sociedad A . Hutchinson y Com
pañía, domiciliada en París. Patente de invención por diez 
años por un procedimiento para obtener un producto indus
trial denominado portatiza, destinado á contener y resguardar 
la tiza, aplicable principalmente á los tacos de biílar. Expedi
da en 1.° de Diciembre de 1886.

10.143 y 6.317 del id.— The Deverall Manufacturin Com- 
pany, de New York, Estados Unidos de América. Patente de 
invención por veinte años por mejoras en los tapones para Jas 
botellas, frascos y otros y receptáculos. Expedida en 1.° de Di- 
eiembre de 1886.

10.166 y 6.389 del id.— Mr. Jacques Eugene Dollier, resi
dente en París. Patente de invención por diez años por perfec
cionamientos en las asas y tiradores metálicos de cubo (doni- 
lie) para baúles, cofres, arcas, cajas, etc. Expedirla en 2 de Di
ciembre de 1886.

10.167 y 6.338 del id.— D. Trifón Bascarán, de Eíbar, Gui
púzcoa. Patente de invención por veinte años por un revólver 
denominado Trifón Bascarán. Expedida en 2 de Diciembre 
de 1886.

10.188 y 8.409 del id.—Mr. Claudio Andró Paquelín, resi
dente en París. Patente de invención por veinte años por un 
aparato de llama y de chorro de vapor forzarlos, con diversas 
aplicaciones. Expedida en 2 de Diciembre de 1886.

10 169 y 6.439 del id .— D. Manuel Berlrand, vecino de 
Barcelona. Patente de invención por veinte años por un nue
vo resultado industrial, consistente en un bordado ó cadeneta 
en una orilla de las panas ó en ambas orillas á lo largo, de un 
color distinto en cada pana, elaborado con hilo de seda, algo
dón ó cualquiera otra materia textil. Expedida en 2 de Diciem
bre de 1886.

10.170 y 6.433 del id.—Mrs. Gedeón Lourson y Leopold 
Lote, residentes en Bruselas. Patente de invención por vein
te años por un procedimiento perfeccionado para purgar y es
tufar masas cristalizadas en el seno de un agua madre, y prin
cipalmente las masas azucaradas cocidas. Expedida en 2 de 
Diciembre de 1886.

10.171 y 6.371 del id. — Mr. Jean Larmanjat, residente en 
París. Patente de invención por diez años por aparatos per
feccionados para fabricar ladrillos mosaicos amoldados, que 
mejoran los procedimientos de su fabricación. Expedida en 2 
de Diciembre de 1888.

10.172 y 6.377 del id. — D. Joaquín Palay y D. Emilio Pa
lay, vecin os de Badalona, Barcelona. Patente de invención 
por cinco años por un procedimiento para la fabricación de 
gluten y almidón de la harina de trigo. Expedida en 3 de Di
ciembre de 1886.

10.173 y 6.378 del id.— D. Manuel Perdigó y Brusi, vecino 
de Barcelona. Patente de invención por cinco años por un 
procedimiento para dividir en tiras la lámina que se despren
de de las cardas de algodón ó de sus desperdicios. Expedida 
en 3 de Diciembre de 1886.

10.174 y 6.350 del id.— Mr. Jamas Fraser de Leeds, Ingla
terra. Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos en los transmisores y receptores de los teléfonos me
cánicos. Expedida en 3 de'Diciembre de 1886.

10.175 y 6.323 del id. —  D. Juan Ferrer y Girban, vecino 
de Barcelona. Patente de invención por veinte años por un 
aparato especial para indicar los cambios en alza ó en baja 
que se efectúan incesantemente en los centros bursátiles. Ex
pedida en 3 de Diciembre de 1886.

10.176 y 6.396 del id. — Los Sres. Espona, Gras y Compa
ñía, vecinos de Barcelona. Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento para hilar tramas gordas de algo
dón ó sus desperdicios. Expedida en 3 de Diciembre de 1886.

El Secretario, Francisco Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 7
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.

Núm. 532 Isabel Jardón.— Taraguela.
533 Francisca Ardáiz.—Cádiz.
534 Juan Sánchez.—-Chinchón.
535 Bibiano González.— Vallecas.
536 Sergio López.— Casarrubios del Monte.
537 Enrique Masana.— Barcelona.
538 Hilaria Argos.— Santander.
539 Mercedes Aguilera.—Valencia.
540 Mateo García.— Aran juez.
541 Manuel Delgado.— Sevilla.
542 Anastasio Hidalgo.—Pozuelos de Calatrava.
543 Juan A. Castillo.— Sevilla.
544 Mauricio Fernández.—Murcia.

Madrid 7 de Mayo de 1887.= El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 7

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Hohenstin Erns-

tthal...................GinleBossi.— Madrid, Preciados.
Lisboa...................  Agente teatral.—Madrid.
Barcelona............. Susana Martínez.— Recoletos, 17.
Coruña................. Emilio Pan.— Nueva Iberia, 16, principal.
Alcalá Henares.. Du.eño del establecimiento.— Hortaieza,60, 

taberna.
Oviedo...................Ramón Arias.—Mayor, 54.
Torrelavega.. . . .  Alejandro J. Campero.— Sin señas. 
Ribadavia............ Sra. Doña Elisa Araujo Hermida.— Precia

dos, 7, principal. ;

Norte.

Alcalá Henares.. Francisco Díaz.— Galería Robles,3 segundo.
Ferrol............. Ricardo Grabador.— Cardenal Cisnercs, 13.
Villa del Río___ Enrique Pérez.— Apodaca, 13, tercero.

Oeste.

París..................... Alcat.— 61, calle Princesa, Madrid.
Valencia...............José Ceballos. ~  Sucursal Noroeste.

Madrid 7 de Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Administración de Propiedades é Impuestos 
de ía provincia de Valencia.

D. Rafael del Nido y Segalerva, Administrador interino de 
Propiedades é Impuestos de esta provincia.

Hago saber que en cumplimiento á lo ordenano por la su
perioridad, se saca á pública subasta el arríenlo de los dere
chos de consumos que se devenguen en esta capital y su tér
mino municipal durante el período de tres años económicos, 
que dará principio en 1.° de Julio próximo, y terminará en 30 
de Junio de 1890 con sujección al siguiente
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Pliego de condiciones.
1.a Be arriendan en pública subasta y á venta libre los de- 

Techfes y recargos que devenguen las especies de iconsumos en 
Osta capital durante los anos económicos de 1887 a 88 1888 oy ¡ 
v 1889*90 por la cantidad de 1.324.304 pesetas 34 céntimos 
para cupo del Tesoro por cada uno de dichos anos en la forma 
Siguiente:
Cupo del Tesoro correspondiente al casco y _

radio*.......................................- ........................  1.206.509 34
Id. id. id. al extrarradio. . .........       117 .795

TotaL...................................................1.324.304*34

2.a Por recargos municipales satisfará el arrendatario la 
cantidad que corresponda en proporción al cupo del Tesoro y 
al tanto por ciento en que aquellos se fijen por la Corporación 
municipal.

3.a La subasta tendrá lugar el día 30 de Mayo próximo, a « 
la una de la tarde, ante la Administración de Propiedades e 
Impuestos de Madrid y la de esta provincia simultáneamen
te. Las proposiciones á la misma se harán en pliegos cerrados, 
ajustados en un todo al modelo inserto en otro lugar, siendo 
indispensable para optar á ella que los licitado res acrediten 
haber depositado previamente en las arcas del Tesoro el im
porte del 2 por 100 del tipo anual del remate. Terminada la 
licitación serán devueltos los depósitos á los interesados, ex
cepción hecha del que corresponda al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en poder de la Aministración hasta que cons
tituya la fianza definitiva. .

4.a Para la recaudación de los derechos, el arrendatario 
vendrá obligado á establecer los fielatos que en la actualidad 
e x i s t e n ,  pudiendo aumentar su número si lo estima conve
niente, de acuerdo con la Administración; pero entendiéndose 
que los locales donde hayan de instalarse serán de cuenta del

" arrendatario, así como las Casetas de registro y contraregistro.
5.a Será de su exclusiva competencia el nombramiento del 

personal necesario para el servicio del resguardo, pero la Ha
cienda se reserva la facultad de remover libremente dicho 
personal, con arreglo al reglamento de 29 de Septiembre
<*e 1885. , , , ,6.a El arrendatario queda subrrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramGs que este contrato com
prende.

7.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla habrá de sujetarse á las disposiciones contenidas 
en el reglamento de 16 de Junio de 1885 y á las tarifas 1.a y 
2.a, clase 6.a de dicho reglamento, recaudando, en u n i ó n  de

• los derechos del Tesoro, el tanto por ciento de recargo munici
pal, de cuyo gravamen se exceptúan los derechos sobre la sal. 
Será también de su cuenta la recaudación de los arbitrios ex
traordinarios que pretenda utilizar el Ayuntamiento, siem
pre que éste obtenga la oportuna autorización para exigirlo,

8.a No podrá percibir el 10 por 100 de administración de 
recargos, mediante á que éste pertenece á la Hacienda, con
forme al art. 1.° de la ley de 16 de Junio de 1885.

9.a Las cuestiones reglamentarias entre el Alcálatario y 
contribuyente serán dirimidas por la Administración.

10. Queda obligado á facilitar mensualmente á la Admi
nistración los datos á que se refiere el art. 16 del reglamento 
ya citado, y á presentar los libros y demás registros que regla
mentariamente llevan, siempre que la Administración les re
clame, durante la época del arriendo y tres meses después.

11. Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en
tregar en la Tesorería de esta provincia, ó donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente por derechos y re
cargos.

12. Que si no lo verifica en el expresado día ni en los si" 
guientes, hasta el 10 inclusive, se considerará legal y comple
tamente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, 
quedando la fianza á beneficio del Tesoro y con esto libre ya 
de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

13. Que siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y 
ventura, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni indem
nización alguna. r

14. Que si dejare de cumplir alguna condición y por ello
• bcsiguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á rein

tegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Ha 
cienda. „ .

15. Que si se alterasen los derechos en alza o baja, se au
mentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arrien
do sin rescindir éste.

16. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto lo reclame y legalmente pueda dárselo.
r 17. El arrendatario vendrá obligado á satisfacer la contri

bución que los reglamentos señalan para toda clase de contra
tos públicos, los honorarios que devenguen los Notarios que 
actqen en la subasta y los demás gastos que se originen del 
contrato, el cual se llevará á escritura pública, que deberá 
otorgarse en el término de tercero día, á contar desde el que 
sea aprobada la subasta, bajo la responsabilidad que establece 
el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

18. No podrá dársele posesión del contrato sin que previa
mente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una cantidad 
que represente en metálico la cuarta parte del precio anual 
estipulado, incluso derechos y recargos.

El Ayuntamiento de esta capital podrá optar á la subasta 
sin necesidad de prestar la fianza á que se refiere esta condi
ción, ni de constituir el depósito previo que se requiere para 
tomar parte en la misma, en uso de la facultad que le confiere 
el art. 1.° del Real decreto de 14 de Enero de 1886, si bien su 
proposición deberá hacerla en pliego cerrado como los demás 
lidiadores, suscribiendo éste el Sr. Alcale, acompañando co
pia certificada del acta de la sesión en que el Ayuntamiento 

í  hubiere acordado presentarse como licitador á la subasta. La 
redacción del pliego se ajustará ai modelo que también se in 
serta al final. .

19. No se celebrará más que una subasta, si en ella se pre
sentan alguna ó varias proposiciones en forma legal que cu- 
.bran el tipo y acepten todas las condiciones de este pliego.

20. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre los autores de ellas por el término 
>de quince minutos, adjudicándose ai mejor postor. Si la iden
tidad de las proposiciones tuviere lugar entre las que resul
ten como mejores en distintos puntos, la licitación verbal en
tre los adjudicatarios provisionales tendrá lugar ante la Ad
ministración de Propiedades é Impuesto * de Madrid dentro 
del término*de quinto día, á contar desde el en que resulte 
notificado el postor que lo sea en último lugar.

21. La subasta no será firme hasta que sobre ella recaiga
• ia aprobación del Excmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia. .

22. No serán admitidos como lieitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos q u e  determina el artícu

l o  231 del reglamento citado anteriormente.
23. Guando la aprobación del remate se retrase más de

cuarenta días, contados desde la fecha del mismo, podrá el re
matante retirar su proposición, quedando libre de todo eom-

24. Después del acto de la subasta, si en esta se hubiere 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no será admitida ninguna otra por ventajosa 1
que sea. . . .,25. Tampoco será aceptada ninguna proposición que no 
cubra los derechos y recargos de todas las especies tarifadas.

26. Si por falta de fianza ú otras causas producidas por 
culpa del rematante no se llegare á posesionar del arriendo, 
perderá el previo depósito, que ingresará en Tesorería, y sera 
además responsable con sus bienes de los perjuicios que sufra
la Hacienda. ^  n , _ .„ „ ,

27 Las reclamaciones á que de lugar la aprobación o des
aprobación de la subasta ya se entablen por el rematante, 
por los lieitadores ó por los que hubieren intentado serlo sin 
que se les haya admitido la licitación, se formularán ante la 
Dirección general de Impuestos, dentro del término de ocho 
días, á contar desde la celebración de la subasta, cuyo Centro 
resolverá en primera instancia, siendo apelable sus acuerdos 
en el plazo de quince días siguientes.

Valencia 27 de Abril de 1887.—Rafael del Río.

Modelo de proposición para el Ayuntamiento.
El Ayuntamiento de la ciudad de Valencia, representado 

por su Presidente (ó por el que haga sus veces), enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la subasta del impuesto 
de consumos y sus recargos de dicha capital durante Ioj ejer
cicios económicos de 1887-88, 1888 89 y 1889-90, publicado en 
el Boletín oficial de la provincia de fecha... . .  del mes último 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día del mismo, se com
promete y obliga á tomar á su cargo el arriendo, con sujeción 
en un todo á las condiciones del expresado pliego, por la can
tidad anual de  pesetas céntimos (en letra) por los
derechos del Tesoro.

(Fecha y firma del proponente).

Para los particulares.
El que suscribe, vecino de , empadronado en .. . . .  con

cédula personal que acompaña, número.. . . . ,  enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de consumos y sus recargos de la ciu
dad de Valencia durante los ejercicios económicos de 1887 88, 
1888 89 y 1889-90, inserto en el Boletín oficial de la provincia
de fecha del mes último y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del
día......... del mismo, se obliga y se compromete á tomar á su
cargo dicho arriendo, con sujeción estricta á las condiciones 
del expresado pliego por la cantidad anual de  pese
tas céntimos (en letra), á cuyo efecto acompaña, en ga
rantía de su proposición, la carta de pago que acredita haber 
constituido el depósito prevenido para poder optar á la su
basta.

(Fecha y firma del proponente).
Las anteriores proposiciones deberán esfcenderse en papel 

del sello 11.°

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BRIVIESCA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 

villa de Briviesea y su partido.
Por esta requisitoria se llama, cita y emplaza á Jenaro Es

paña Escudero, hijo de padre desconocido y de Ambrosia, na
tural de Fuente Bureba, casado, labrador, de sesenta y un 
años de edad, domiciliado en Berzosa, de estatura regular, co
lor bueno, pelo entrecano; viste chaquetón de paño, chaleco 
negro, pantalón de mahón, faja de lana casera, camisa del 
país, alpargatas á los pies y gorra á la cabeza, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación del auto de terminación del sumario que se 
le sigue por hurto de mieses; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la detención de dicho procesado, 
y que en caso de conseguirla le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Briviesea á 14 de Marzo de 1887.=Eduardo Gón- 
zález.=Por mandado de S. S., Justo G. Sáiz. J—914

CÁDIZ-—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Congues y 

Zafra, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, pa
ra que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcaen 
dicho Juzgado á prestar declaración en la causa que se instru
ye por falsedad en carta de pago; apercibido que de no verifi
carlo, las providencias que se dicten les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Cádiz 26 de Marzo de 1887.=Franeisco Martínez.^Francis
co Camacho y Torice. J—915

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan á María del 

Río Suárez, hija de José y de Ana, viuda, de cuarenta y siete 
años, natural de Jimera de Livar, de estatura regular, pelo 
negro, ojos azules, cara enjuta, boca regular, y á Manuel Re
yes Ruiz, hijo de Manuel y de María, natural de Niebla, de 
oficio canastero, de diez y nueve años, estatura regular, mo
reno, ojos y pelo negro, nariz gruesa y cara regular, para que 
en el término de quince días comparezcan ante este Juzgado 
para ser citados y emplazados para ante la Audiencia del te
rritorio de Granada y notificación de la sentencia dictada en 
la causa que se les siguió sobre hurto de 72 pesetas 52 cénti
mos; apercibidos que de no verificarlo dentro del término que 
se dice serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los referidos, poniéndolos á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 17 de Marzo de 1887.—José Tello.= 
Pedro Gayantes. J—811

CANGAS DE TINEO
El Sr. D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, 

Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto se cita para el juicio de testamenta

ría de B. Silvestre de Llano y su esposa Doña Rosalía Menén
dez, vecinos que fueron de Soto de los Molinos, de este con
cejo, promovido por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, 
á nombre del hijo de aquéllos, D.Evaristo, vecino de esta villa, 
á los interesados en él, D. Francisco de Llano y Menéndez, 
D. Manuel González y Llano, Doña Luisa y Dona Josefa Gon
zález, que se cree son menores de edad y solteras; su madre y 
representante legal Doña Andrea Fernández, natural de Zar
zuela de las Ollas (Guadalajara); D. Segundo y Doña Pilar de 
Llano y Rodríguez, D. Rafael de Llano, monje de la Orden de 
Predicadores;!). José de Llano, menor de edad, soltero; su 
madre y representante legal Doña Joaquina Martínez, vecina 
que fué de Vega de Orrio; María Gómez y Llano, ausentes, de 
ignorado paradero, y se cita también á cualquiera otra perso
na que tenga interés en el mencionado juicio, para que com
parezcan si viere convenirles; con apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez se les cita para la formación judicial de los in
ventarios, á la que se principiará el día 29 de Abril del co
rriente año, á las diez de la mañana, en el pueblo de Soto de 
los Molinos <y casa en que habitaron las personas de cuya su
cesión se trata, continuándose en los siguientes días útiles 
hasta su conclusión.

Lo que se hace saber por edictos para que llegue á conoci
miento de las personas interesadas en la aludida testamen
taría.

Asimismo se citará á Evaristo Gómez Llano, de ignorado 
paradero, menor de edad, soltero, para que dentro de nueve 
días concurra á nombrar Curador que le represente; aperci
bido que de no hacerlo se le designará de oficio.

Y con el fin de que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se libra el presente en Cangas de Tineo á 29 de Mar
zo de 1887.=Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias.= 
Por su mandado, Licenciado Laureano Francos. 295—P

CANJAYAR
Por D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de instrucción de 

este partido, en causa criminal que ante el mismo pende con
tra Juan José Utrera Moreno y Angustias Heredia Cortés, ve
cinos de Beires, sobre allanamiento de morada y hurto, se ha 
dictado con esta fecha providencia, mandando se cite á Ma
nuel Cortés Torres, castellano nuevo, vecino que ha sido de 
Paterna, para que dentro de diez días, siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en su sala audiencia con objeto de decla
rar como perjudicado en la indicada causa, bajo las respon
sabilidades establecidas en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga lugar dicha citación, expido la presente 
en Canjayar á 23 de Marzo de 1887.=E1 actuario, Francisco 
Lozano Solsona. J—868

CARAVACA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Caminos, natural que resulta ser de Ecija, expendedor ambu
lante de paños, lencería y otros artículos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, como también su paradero en la ac
tualidad, para que en el término de diez días, que principia
rán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de* 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que se 
instruye contra el mismo sobre estafa; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á ía ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mismo, conduciéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Caravaca á 23 de Marzo de 1887.—Carlos Gran- 
de.=De su orden, Benito Muñoz Canosa. J—813

CARLET
D. José Miñan a Ferrer, Juez de instrucción del partido de 

Carlet.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Hervas Navas- 

quillo, alias Mangarros, natural y vecino de esta villa, de 
treinta años de edad, estatura regular, de medianas carnes, 
algo moreno, pelo negro y sin ninguna señal particular en su 
cuerpo, y viste pantalón de lana color negro, blusa de algo
dón color azul, pañuelo á la cabeza y alpargatas, para que en 
el término de quince días, desde el siguiente al de insertarse 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre lesiones y sucesivamente de Francisco Pri
mo Martínez, de la propia vecindad; apercibiéndole que trans
currido dicho término sin verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces*de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes á la policía judicial 
para que se proceda á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de conseguirse sea puesto á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Carlet 21 ae Marzo de 1887.=José Miñan a Ferrer.=Por su 
mandado, Vicente Junco. J—848

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, recaída en el sumario que se sigue sobre falsa 
sustitución entre Francisco Fuertes Narbona y Victorio Es- 
crich García, ha mandado se cite por este ínédio ó forma al 
testigo Vicente Ituren Rolaheche, casado, camarero, vecino 
de Cádiz, y que residía en Valencia en 27 de Abril de 1885, 
cuyo domicilio se ignora en la actualidad, así como también 
su paradero, para que en el término de nueve días, á contar 
desde el de la inserción de la presente cédula en la G a c e t  a d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de éste Juzgado á 
prestar declaración; cuyo testigo tiene la obligación de concu
rrir ai primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón 26 de Marzo de .1887.=E1 Secretario, Esteban 
Albí. J—916

CIUDAD REAL
D. Leopoldo Acosta y Moreno, Juez municipal, y acciden

tal de instrucción por enfermedad del propietario y del muni
cipal.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Felipe Lacarra y Muñoz, natural de Sevilla, y Administrador 
de Propiedades é Impuestos que fué en el año de 1883 de la 
Delegación de Hacienda pública de esta provincia, para que 
en el término de quince días, desde que se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  , se presente en éste Juzgado á prestarla 
oportuna declaración indagatoria en la causa criminal que ee
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lé instruye solr- expendición de una cédula personal falsa.
Por tant-. a go á todas las Autoridades civiles y mi li

tares de la Na y demás individuos y agentes de la policía 
judicial proeec.-;;. .•» U busca y captura del dicho D. Felipe 
Lacarra y , y una vez conseguida le remitan á este
Juzgado cor i l-  v-gor dados convenientes.

Dada c¿> Real á 26 de Marzo de 1887.—Leopoldo
Acosfca.=lVr onmdudo de S. S., Manuel Barragán Cortés.

J—869
CIUDAD RODRIGO

D. José M co González, Comendador de número de 
la Real O   ̂ -'bel la Católica, y Juez de instrucción de
este pa tudo «' - ad Rodrigo.

Por la vr ito y emplazo á un sujeto llamado Roque,
cuyos a p - 1 r~ oran, y que en los primeros días de Fe
brero úítiu*'» en SanchOn y en La Sagrada, partido
judicial <» s, pidiendo y buscando trabajo, cuyo su
jeto repre.*t *o de sesenta años de edad; viste calzón
cubierto / ■ de estopa, chaqueta de ñaño y pana muy
vieja, so o b - t es veces gorra de pellejo, barba larga y
cana, una i ’ ¡l a saca de estopa que servían para dor 
mir, para q ) del término de diez días, contados desde
la inserción» ' , r  ̂ente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
■rezcaanlt ♦* ado á fin de prestar indagatoria en causa
por hurto; b j ,e cabimiento de que si no lo hiciere le pa
rará el p* ’ j * í > que haya lugar.

Asimi m < v encargo á las Autoridades civiles y mi
litares éu i o- Je la policía judicial procedan á la busca
de dicho m i j * educción del mismo, caso de ser habido,
á esta oárc(j > • ^  h mi disposición.

Dada en V i Rodrigo á 23 de Marzo de 1887.—-José
Marceña:jo G -'z.—Telesforo Mayor, J—902

COÍN
A virtud do providencia dictada en el día de hoy por el se

ñor D. Garlos lo  i a Quintana, Juez de instrucción, de este 
partido, en Ib cousa que se sigue en este Juzgado por mi Es
cribanía por sospecha de que puedan ser sustraídas una bu
rra-platera, oo ooqs diez y siete años, de pequeña alzada, sin 
hierro, eoo no?? cicatriz grande en la parte externa del menu- 
dilio del brozo derecho y una perrilla en el menudillo del bra
zo izquierda; y o rn racha, pelo rucio -claro, de ocho meses, de 
pequeña -alzad«... hierro ni señal alguna particular, que
fueron oenpada*. r>or la Guardia civil en la mañana del 21 de 
Febrero an* -» * U gitana Angustias Gómez Jiménez, na
tural de Gro vecina de Estepona, de edad.de veinte
años, se c»ti * * cdio de la presente cédula á un tal Juan
el Sombj i!< *i» » & apellidos, naturaleza, domicilio y demás
circunstom «•» /cu t id , con objeto de que dentro del tér
mino de qu . » % á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  de M dpj Ri'etín oficial de la provincia, comparezca, en
la sala and u* < ! 1 c¿te Juzgado á prestar declaración de si
es cierto q /   ̂ ó en las primeros días del referido mes de 
Febrero M M ar á la gitana Angustias Gómez las
reseñadas 1 í s en la suma de 120 reales; apercibido 
que de no f c u ver le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en df*rvi

Coín 23 h A zo de 1887. =E1 Secretario actuario, Anto
nio Bonilla,. J—881

D. Carlos de Im Quintana y Escribano, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal qm> i* -Tuyo contra un hombre desconocido, cuyas 
señas se ex -r, á continuación, que en la noche del día 19
del actual ?#■ ? r --- uto en la casa de campo, partido Puerto de 
Gómez, té'"", > m* Aíhaurín el Grande, y sorprendiendo al 
dueño de U o ' mu Antonio Leiva Cordero, le ocasionó va
rias herí F  ̂y v b > una chaqueta y un pantalón, he decre
tado la p*\ v  i i referido hombre desconocido, á quien se
cita, 1!aun * -Uza por término de quince días, á contar
desde la H'» » i d** esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para « «» p osen te eu la cárcel publica de esto partí- 

. do á resp m > «* lo* cargos que le resultan en dicha causa; 
•apercibido w * b* contrario le parará el perjuicio que haya
lugar con a- o la ley.

A la v v , y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militare-* ' de la policía judicial de la Nación pro
cedan á )*« h * captura de dicho sujeto, deteniendo asi
mismo á i?» r > '• ó personas en cuyo poder* se encuentren
las prenda í h, remitiéndolas áeste Juzgado.

Dada en * . i 24 de Marzo de 1887. —Carlos de la Quin
tana,—Por id ’ o 1 h i *) de S. S., Juan del Río Bartka.

Señas del desconocido.
Carao de ' r. mtf y dos años de edad, barba poca, pantalón 

y'chaquet* d • od-s bUioca, chaleco de tela oscura, alpargatas,
. sombrero bou / . nuevo y una manto.

En el año a agrior estuvo cortando cañas dulces en tierras 
de la Marque-a de Foeugirola.

Prendas robadas.
Una chaqueta nueva de paño castilla.
Un pantalón, de tela á rayas en negro. J—918

CORIA
D. José R'smón Villegas y Arango, J uez de instrucción de 

esta ciudad y mi parado.
Por el presete hago saber que en la noche del 25 al 23 de 

Febrero ú i a j no fueron robadas en el pueblo de Holguera las 
caballerías y efectos que-al final se expresan, sobre cuyo he
cho se instruye el oportuno sumario, en el cual he acordado 
que por las Autoridades, dependientes delamía, las que no lo 
sean y ageot1 i W policía judicial, se proceda, por cuantos 
medios le* s. ** >r celo, á la busca de dichos semovientes y 
efectos , po.nm * * > o-, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con  la persona en cayo poderse encuentren, si no! 
justifica su legítimo adquisición.

Dado en OoHa á 16 de Marzo de 1887.—José R. V ille
gas.— El Escribaoo, Benito López Mateos.

Señas,de las caballerías y efectos robados.
Una burra de fres añ )S de edad, de pelo rucio a!g:> oscuro, 

con una mues«ca en una oreja en su parte media, sin que pue
da precisar en cuál de las dos; en el lado izquie do del pecho 
una señal efecto de una datura fuerte y i o que se llama un 
encuentro; tiene les. manos heridas á consecuencia de la 
traba. . '
, Un burro de *eís.nño3 de edad* cárdeno, oríjtgacho de la 
izquierda y  patizambo.

Otro barro de siete años, castaño oscuro.
Una albarda ti e m  /
Un cobertor rayado de los llamados de Lumbrares.
V una cincha de becerro. J—849

CHINCHÓN
D. Manuel Pardo y Gómez, Juez da instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona á 

quien el día 9 de E n ere  último le hubiere sido sustraída, 
en al ventorro del p u en te  Largo, término de Aran jaez, una 
jalma de jerga con. ataharre de colores, para que en el térmv 
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este J u zg a d o  á prestar declaración y manifieste sí 
q u iere  ser parte en la causa, y si renuncia á la i ndemnización 
que pueda corres pender!e conforme al art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Chinchón á 24 de Ma~zo de 1837.=Manuel Par
do. =P or disposición de S. S., José García. J—870

DOLORES
D. Vicente Bombes Ferrer, Juez municipal de esta villa, 

y regente del de instrucción de la misma.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do

mingo Manresa Gilabert, alias Garabina, natural de Albatera, 
para que en el término de treinta días comparezca en este 
Juzgado ó sus cárceles, desde donde ha de ser conducido al 
correccional que se le designe para extinguir la prisión que 
le ha sido impuesta por la Superioridad, en causa seguida en 
este dicho Juzgado sobre atentado á la Autoridad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que caso de ser habido Domingo Manresa lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Dolores á 28 de Marzo de 1887.=Viceo.te Sorri- 
bes.=Por su mandado, Gregorio Romero. J—919

ESTELLA
D, Ensebio Elso, Jaez interino de instrucción de Estella y 

sn partido, por ausencia del propietario á la instrucción de 
otras diligencias por homicidio.

Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo por una 
sola vez á D. Anastasio Eehávarri, de veintinueve años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Eehávarri, de es
tatura baja, pelo y cejas castaños, barba poca, cara delgada, 
nariz regular, que viste blusa azul, elástico color café, panta
lón claro de lanilla, boina azul y alpargata valenciana, cuyo 
paradero se ignora, para que- en el término de diez días com 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se le sigue por homicidio de Ciríaco Arizmendi, perpe
tuado en la tarde de ayer; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procuren la 
bar-ca, captura y conducción á la cárcel de este Juzgado del 
indicado sujeto.

Estella 26 de Marzo de 1887.=Ensebio Elso.—Licenciado 
Ulpíano Errea. J—903

ESTEPA
D. Restituto Fernández Luengo, Juez de instrucción de 

este distrito.
Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 

de la policía judicial de la Nación para que se sirvan disponer 
la práctica de diligencias para la busca, prisión y conducción 
á la cárcel de este, partido de Enrique García Paredes, natu
ral y vecino de Sevilla, de veinte años de edad, soltero, im 
presor, de evStatura buena, color moreno claro, ojos pardos, 
nariz regular y pelo castaño, el cual se fugó de la cárcel de 
este partido y se ignora su paradero, y cuya prisión se halla 
decretada en causa que contra el mismo y otros se sigue en 
este Juzgado por infidelidad en la custodia de presos y que
brantamiento de condena.

Además se cita y emplaza al susodicho procesado para 
que dentro del termino de quince días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Estepa 28 de Marzo de 1887.—-Restituto Fernández.—Por 
mandado de S. S., Manuel Suárez. J—947

g r a n a d a - c a m p il l o

D. Pedro de Blancas Ortiz Repiso, Escribano del Juzgado de 
instrucción del distrito del Campillo de esta ciudad.

Doy fe que en la cansa que se instruye contra Juan Luis 
Puenas sobre robo, se ha expedido la requisitoria original 
que, copiada, dice así:

«Re.qiiisitom.— D. José de Casas y Pavón, Juez de instruc
ción del distrito del Campillo de esta ciudsd.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto, moreno, de oficio escribiente, cuyo nombre, apellidos 
y demás circunstancias, así personales como de vestir, se igno
ran, que la mañana del día, 6 de Febrero ultimo se presentó, en 
unión de Juan Luis Puertas, natural y vecino de Coz vi jar, par
tido de Órgiva, soltero, del campo, de treinta y seis años, pre
so en la cárcel de Audiencia, que se recogía en la posada del 
Rincón cilio cuando se hallaba en libertad, en la casa de Ra
món Mateo Aguilera, cuesta del Pescado, sin número, á ofrecer 
al Mateo sus servicios para ayudarle á construir pelotas artifi
ciales, y proponerle marcharse con él á buscar la vida, ente
rándose con tal motivo de! dinero que poseía el Ramón Mateo, 
las navajas que tenía y la - pelotas que llevaba hechas, convi
dándole después á uo vaso de vino en la taberna del Peral, 
frente á la casa de aquél, y sin quedar convenidos respecto á 
io que pretendían; también se llama, cita y emplaza á una 
mujer joven, como de treinta y cuatro á treinta y cinco años 
de edad, gruesa, abultada de cara, algo alta, vestida con un 
mantón de color ceniza, cuyas circunstancias asimismojse ig 
noran y su domicilio, q ue el día 8 de dicho mes de Febrero ven - 
dio dos navajas pequeñas, una cachas blancas muy basta, y otra . 
coo. las cachas acarameladas, de las llamadas de romana, en 
una peseta ambas al quincallero Miguel Pérez Ruiz, á presen
cia de dos hombres y una mujer, en el pie de la torre de la ca
tedral de esíva capital, para que ambos sujetos, presuntos au
tores, en unión del. Juan Luis Puertas, del robo verificado al 
Rarnóu Mateo Ag'Hiera la noche del citado día 6 de Febrero 
último,-notoparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez rúas á prestar declaración en la causa que se instruye con 
tal motivo; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Al iiropió tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agí-otes de policía judicial de la Nación ee sirvan proceder 
á la busca y captura'de loa referidos individuos, poniéndolos 
en la cárcel de Audiencia de esta capital á disposición de este . 
Juzgado en clase da detenidos, conduciéndoles con las segu
ridades convenientes.

Dada en Granada á 22 de Marzo, de 18S7.—Jo -é de Casas y  
Pavóa.=Por mandado de S. S.t el actuario, Pedro de Blancas.»

La requisitoria inserta está literalmente conforme con su 
miginal obrante en dicha causa, á que me remito.

Y para que conste, extiendo la presente, que firmo en Gra- 
aada á 22 de Marzo de 1887.—Pedro de Blancas. J—882

D José de Casas Pavón, Juez de primera instancia del dis- 
fcrito del Campillo do esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y em plaza por una sola vez y 
término de veinte días al procesado José María López Muñoz, 
vecino que ha sido de esta ciudad y habitante ea la calle déla 
Colcha, rairn. 2, cuyas demás circunstancias no constan, á fia 
de que dentr o de dicho plazo se presente en 1a. cárcel dé esta 
Audiencia con objeto de cumplir la pena que se le ha impuesta 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa contra 
el mismo seguida sobre hurto.

En su virtud, encargo á tolas las Autoridades civiles, mili
tares y dependientes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, poniéndole en la cárcel pública á 
mi disposición.

Dada en Granada á 26 de Marzo de 1887.=José de Casas 
Pavón. =P or mandado de S. S., Félix Rodríguez.

J—921
GRANADA-SALVADOR

D. Luis Martínez Corcío, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presante 'requisitoria, cito, llamo y empla
zo por término de diez días á José Roldan Enríquez, natural y 
vecino de Granada, soltero, carpintero, de treinta y cuatro 
años, que habitaba en la calle Bravo, núm. 5, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos me lados, nariz y boca regu
lar, color trigueño, sin ninguna particular, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se Instruye sobre escándalo 
y amenazas.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la busca de dicho procesa
do, y hallado que sea lo pongan en la cárcel de Audiencia de 
esta ciudad y á disposición de In Excma. Audiencia.

Dadaen Granada á 24 de Marzo de 1887. = L ’uis M. Corcín.^n 
Por mandado de S. S ., Jo»é Prieto. J—883

GIJÓN
D. Gerardo Morenza García, Juez de instrucción de la villa 

de Gijóa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza á José 

Sala Suárez, hijo de Ramón y Manuela, natural y vecino que 
era de la parroquia de Poago, en este Concejo, soltero, labra
dor, de veintidós años, conocido por Pepe Alfonso, el hijo dé 
la Capadora, y que se ausentó para la isla de Cuba en Febrero 
último, sin que se sepa el punto donde reside, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de ser indagado en la 
causa que le instruyo por lesiones á José García Muñiz; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, con especiali
dad á la policía judicial, procedan á la basca, captara y con~ 
dución del referido José Sala á la cárcel pública de esta villa á 
mi disposición.

Dada en Gijón á 28 de Marzo de 1887.—Gerardo Moreno.— 
Ante mí, Valentín Bar as. J—948

IGUALADA
D. José María Ramés y de Casanovas, Juez municipal su

plente de esta ciudad, encargado del Juzgado de primera ins
tancia del partido para este asunto, por promoción á otro des
tino del propietario! e inhibición del Juez municipal de esté 
distrito.

Por el presente, y en méritos de las diligencias sobre cum- # 
plirniento de sentencia, por lo que hace á la exacción de costa» 
emanantes de los autos sobre información ad perpetuam mcmo~ 
Han, instados por D. Pedro Mas y Puig, fabricante y propie
tario, vecino que fue de esta ciudad, se cita y emplaza al refe
rido D. Pedro Mas y Puig, y en su defecto á los herederos 6  
causahabientedel mismo, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
termino de nueve días para la práctica de un requerimiento 
que en las referidas diligencias se interesa con los mismos; 
con prevención que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Igualadaá 23 de Marzo de 1887.—José M.Ramés. =  
Por mandado de S. S ., J. Javier Chavaiera Escribano, Becre 
tari o. J—8X5

INCA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del parti

do de esta villa de loca.
Por la presente requisitoria se llama á Guillermo Femenla 

Vives, vecino que fué de Pollensa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, ávcon tardes- 
de la última inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín ofi,cial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
al objeto de sufrir en la cárcel del partido la responsabilidad, 
personal subsidiaria correspondiente por insolvencia de mul
ta y parte de indemnización á que resultó condenado en causa 
seguida contra dicho Femenía sobre hurto; apercibiéndoleque 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.  ̂ .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca, captura y conducción 
con las seguridades debidas á la aludida cárcel do dicho rema
tado Femenía á disposición de este Juzgado.

Dada en loca (Baleares) á 24 de Maro de 1887.—José Esco*» 
laou.—El actuario, Juan Robles. J—905

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Guerrero y Díaz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel.-de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Plomero 

Ramírez., hijo de Antonio y de Catalina, de treinta y cuatro 
años de ¿dad, natural y vecino de Alcalá de los Gazules, bra- 
c* ro, de estado casado, cuyo paradero actual se ignora, para 
que de ntro del término de diez días, á contar desde la inser
ción d el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado p a r a  ser constituido en la cárcel pública á fia 
de extinguirla condena que le ha sido impuesta en causa 
que contra el mismo y otros se siguió por el delito de contra
bando; apercibido, si no lo verifica, da ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del Romero, y caso de ser habido, lo remitan 
por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población á mi dis
posición. *

Jerez de la Frontera 28 de Marzo de 1887.=José Guerrea 
ro.—Por mandado de S., Eduardo Ballesteros. J—922
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D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, y Jaez de primera instancia de esta ciudad de Jijo
n a y su partido. , , . ,

Por el presente tercer edicto hago saber que, por la viuda 
y herederos de D. Julián de Frías y Sopeña, Registrador de la 
propiedad que fué de este partido y de los de Gogol.ludo y 
Fuentesaúeo, el cual falleció en esta ciudad el día 28 de Sep
tiembre de 1884, se solicita retirar el depósito que en calidad 
de fianza tenía consignado ó constituido en la Caja general 
de Depósitos para responder del buen desempeño ael cargo 
de Registrador; y á fin de que los que se crean perjudicados 
y  te,n«aa que deducir alguna reclamación contra el mismo 
Registrador la puedan presentar dentro de los plazos que 
marca la ley ante los Juzgados respectivos, he acordado la 
publicación del presente, según lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria. Jt _

Dado en Jijona á 28 de Marzo de 1887.=Constantmo Ba- 
lles?ter.=De su orden, 7 Ícente Cabrera. J—923

LA BISBAL
D . Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia del 

partido de La Bísbal, en la provincia de Gerona.
Hago saber que en este mi Juzgado se instruye juicio 

promovido por D. Narciso Martí y Arxer, vecino de San Feliú 
de Guixols, para que se declaren herederos abintestato de los 
hermanos Marcelino y Juan Barris y Alvarez á la tía paterna 
de éstos Teresa Barris y Feliú, que se halla en el tercer grado 
de consanguinidad colateral, por haber muerto sin testar el 
Marcelino en 8 de Agosto de 1882 en la Habana, y el Juan 
en 11 de Enero de 1884 en Calabusar (isla de Cuba), y que se 
declare asimismo herederos abintestato de la referida Teresa 
Barris y Feliú á sus tres hijos María del Carmen, Matilde y 
Narciso Martí y Barris, que son primos hermanos de Marceli
no y Juan Barris y Alvarez, y por consiguiente en el cuarto 
grado de consanguinidad colateral, y he dictado el auto cuyo 
tenor literal respecto de la herencia colateral, en su parte ne
cesaria, dice así:

«Auto.— LaBisbal 30 de Marzo de 1887.—Resultando, et
cétera, y de conformidad también con el Ministerio fiscal, ex
pídanse los correspondientes edictos, que se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
anunciando la muerte sin testar de Marcelino y Juan Barris 
y  Alvarez, y los nombres y grado de parentesco de los tres 
hermanos María del Carmen, Matilde y Narciso Martí y Ba
rris, á favor de los cuales se reclama su herencia, llamando á 
los que se encuentren con mejor ó igual derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro el térmi
no de cincuenta días, á contar desde el en que se insertaren 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , etc.

Así por el presente lo manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fe .= F . Augusto Corral.=Ante mí, Antonio Al varez.»

Es conforme á su original después de cotejado, de que cer
tifica el suscrito Escribano; y en su consecuencia cito y em
plazo á los que se consideren con mejor ó igual derecho á la 
herencia de los hermanos Marcelino y Juan Barris y Alvarez 
quelaJCeresa Barris y Feliúy los tres expresados hijos de ésta, 
a fin de que dentro el término de cincuentardías, á contar des
de el enque tuviere lugar la inserción de este edicto en la G a -  
-CETA de M a d r id , comparezcan en debida forma á deducirlo 

' en este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo se procede
rá conforme corresponda y les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

La Bísbal 18 de Abril de 1887.—F. Augusto Corral.= 
Ante mí, Antonio Alvarez,, Escribano. P—325

LAGUARDIA
D. Camilo Martínez Apellániz, Juez municipal de esta vi

lla, en funciones del de instrucción de este partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito Alvarez 
Martínez, sin domicilio, ambulante en quincalla, de diez y 
seis años de edad, para que en el término de diez días, conta- 
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicialen causa 
que se le sigue por expendición de moneda falsa; bajo aperci
bimiento que si no compareciere será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y eDcargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura del referido procesado, poniéndole á mi dispo
sición.

Bada en Laguardia á 23 de Marzo de 1887.—Camilo Mar
tínez. = P or su mandado, Vicente de Castro. J—851

B. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 
de esta vilia de Laguardia y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que por el Regis
trador interino que fué de este partido D. Camilo Martínez 
Apellániz se tiene solicitado la devolución dé la fianza que en 
dicho concepto constituyó, y correspondiente á la cuarta parte 
de los honorarios devengados durante el desempeño del cargo; 
y  á fin de que puedan presentarse las reclamaciones á que tu
viere lugar dentro del término de seis meses, he ordenado se 
anuncie al público, de conformidad con lo mandado en el ar
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Laguardia á 29 de Marzo de 1887.=Casimiro Ji
meno Bailes teros.=Por su mandado, Vicente de Castro.

J—949
LA PALMA

D. Roque Illanes y Rivera, Juez municipal de esta villa, é 
interino de instrucción de este partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de las caballerías y aves que á continuación se re
señan, y que en la noche del 28 de Febrero último fueron ro
badas del corral de la casa del vecino de Escacena del Campo 
José Lope Martínez, cuyos criminales, caso de ser habidos, 
los pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima procedencia.

Dada en La Palma á 22 de Marzo de 1887.=Roque Illa- 
nes.^E l Secretario, Agustín de Montes.

Caballerías.
Un jumento de tres á cuatro años, pelo rucio, mediano, 

-con un lucero en la frente casi imperceptible, sin hierro.
Otro jumento castaño oscuro, mediano, entero, cruzado, 

gin hierro, y recién pelado.
1)08 galbnas color entrepardo y castaño, y un gallo ameri

cano blanco mu capa dorada, y sin cresta, J—816

B. Roque Llanes y Rivera, Juez municipal de esta villa, e 
interino de instrucción de este partido.

Por el presente se interesa á todas 1-aŝ  Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de las caballerías que á continuación se rese
ñan, y que en la noche del 11 al 12 de Diciembre último fue
ron robadas del corral ele la casa de Antonino Camacho Cabe
llo, vecino de Bellullos del Condado, cuyos animales, caso de 
ser habidos, los pondrán á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifi
can su legítima procedencia.

Dado en La Palma á 28 de Marzo de 1887.—Roque Lla
nes. =E1 Secretario, Agustín de Montes.

Señas de las caballerías.
Una jumenta de estatura baja, pelo castaño oscuro, de sie

te años de edad, con la oreja izquierda despuntada y una c i
catriz en la nalga derecha. _

Otra jumenta, también pelo castaño oscuro, mediana, y de 
tres años. J—899

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a la viuda 

del interfecto José Galián Gómez, natural^ de Corvera, de 
cuarenta y cuatro años de edad, hijo de José y de María, ca
sado, jornalero, vecino de Lá Palma, el cual falleció en el hos
pital de Caridad de Cartagena el día 27 de Enero último, á las 
diez y media de la noche, á consecuencia de las heridas ca
suales que venía padeciendo, ocurridas el día 22 de dicho mes 
en la mina Lucera, cuyo nombre y apellidos se ignoran, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzga'o con el fin de 
ofrecerle la causa que se instruye con motivo de dichas lesio
nes y muerte, y además manifieste si renuncia ó no la indem
nización que le pudiera corresponder.

Dado en La Unión á 23 de Marzo de 1887.=Ricardo Mon
tes. = Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—852

LEDESMA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de la 

villa de Ledesma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sereno 

Moreno, natural de Aldearrubia, soltero, hojalatero ambulan
te, hijo de Benito y Agustina, de veinticuatro años de edad; 
Saturnino Crespo Moreno, conocido por Saturnino Moreno, 
hijo de Pedro y Agustina, natural de Barbadillo, de once años, 
pordiosero; Fernando de la Iglesia Moreno, natural de esta 
villa, conocido por Fernando Moreno, hijo de Francisco y Ju
liana, de doce años, pordiosero; Rosa Sánchez Arribas, natu
ral de Macotera, hija de Juan y María Antonia, viuda, de se
senta y dos años, quinquillera ambulante; Bernardo Moreno 
Sánchez, alias Cirujano, natural de Rodasviejas, soltero, de 
veintiocho años, hijo de Julián y de Rosa, quinquillero am
bulante, y Ramón de la Iglesia, natural de Casa-Hospicio, 
hijo de padres desconocidos, quinquillero ambulante, y de 
treinta y dos años de edad, domiciliados todos en Salamanca, 
los dos primeros en la calle de Cervantes y los restantes en 
las Peñuelas dé San Blás, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días comparezcan en este Juz
gado á la practica de cierta diligencia acordada en sumario 
que contra los mismos me hallo instruyendo por hurto de un 
cordero; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca, captura y conducción, en su caso, de referi
dos sujetos á la cárcel de este partido.

Dado en Ledesma á 25 de Marzo de 1887.—Lorenzo de las 
Heras.—Leopoldo Moro.

Señas de los procesados cuya captura se interesa.
Francisco Sereño.—Estatura buena, ojos y pelo negros, 

éste largo y mal arreglado, bigote negro y patillas de poco1 
tiempo; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro 
pardo, faja de lana negra, chaleco de estambre color café, 
sombrero hongo ancho y botinas de becerro piel fina negra,, 
con puntera.

Fernando Moreno.—De estatura regular, bien parecido, 
ojos y pelo castaños" claros; viste pantalón, chaleco y chaque
ta remendada, camisa de color y sin calzado alguno.

Saturnino Moreno.—Estatura baja, color moreno, ojos y 
pelo castaño oscuros; viste pantalón, chaleco y chaqueta re
mendados; descalzo.

Rosa Sánchez.—De buena estatura, color moréno, nariz 
abultada, ojos castaños, pelo entrecano; viste manteo de lana: 
azul, mandil percal negro, pañuelo á los hombros y cabeza 
de lana, negros y usados; mantilla sayaguera verde, con lis
tas azules y blancas, en buen uso; zapato bajo de becerro y 
media de algodón azul.

Bernardo Moreno.—Estatura regular, color bueno, con bi
gote y barba algo poblada y de poco tiempo; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño, remendados; botinas de becerro 
con puntera, nuevas, y sombrero hongo ancho.

Ramón de la Iglesia.—Estatura regular, ojos y pelo casta
ños, cerrado de barba, algo crecida y de poco tiempo, color 
moreno; viste pantalón claro con remonta negra, chaleco y 
chaqueta de paño pardo, pañuelo de merino negro al cuello y 
sombrero hongo negro ancho, faja de lana negra y botinas de 
becerro con punteras. , J—950

LERIDA
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Albareda y Añeil, recaudador de contribuciones de la cuarta 
agrupación del partido de esta capital, hijo de Francisco y de 
Mercedes, de estatura regular, grueso, algo encorvado y subi
do de hombros, cara redonda, nariz regular, ojos negros, co
lor moreno, barba poblada, voz ronca, y viste traje de ameri
cana, y es natural de esta ciudad, de la que fué también veci
no hasta hace un año, casado, de cuarenta y cuatro años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto de prestar declaración indagatoria en causa cri
minal contra el mismo sobre defraudación al Banco de Espa
ña; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho José Albareda y Añell y su conducción á las cárceles 
de este partido á disposición del Juzgado, en caso de ser ha
bido.

Lérida 18 de Marzo de 1887.=Pío G. Santelices.—José 
Sales. J--853

LA UNIÓN
D. Antonio Rafael Abellán, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Castro 

Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, minero de 
veintiún años de edad, para que dentro del término de diez 
días se presente en la cárcel de esta población á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en causa por disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sentenciado y su conducción á la cárcel de esta ciudad 
expresada.

Dada en Linares á 23 de Marzo de 1887.=Licenciado An
tonio R. Abellán.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

J—817
LOJA

B. José Peláez Rodríguez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Domingo Aledo 
Cuesta, natural de Martos, vecino últimamente de Algarine- 
jo, donde desempeñó el cargo de comisionado de apremios 
hasta principio del año 1885 en que desapareció de dicho pue
blo, ignorándose su paradero, para que en el término de vein
te días, á contar desde la inserción de este edicto en la G ac e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario criminal que contra el 
mismo se sigue sobre estafa de 40 pesetas á Juan Sillero Ruiz 
vecino de Aígarinejo, en su anejo de las Fuentes de Serna* 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Loja á 17 de Marzo de 1887.= José Peláez.=Por 
mandado de S. S., Manuel Martín de Rosales. J—854

LUGO
D. Juan Puig Yilomara, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria, y término de nueve días, que 

principiarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a ú r id , cito y emplazo á B. Pe
dro Fernández Domínguez, comerciante que fué de esta loca
lidad, de la que se ha fugado, cuyas senas personales se ex
presan á continuación, como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
se presente en la sala de audiencia dé este Juzgado para pres
tar declaración indagatoria en causa criminal que se le sigue 
por consecuencia de haber sido declarado en estado formal de 
quiebra, y calificada ésta de quinta clase, con arreglo al an
tiguo Código de Comercio; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, á fin de que por todos los medios que 
su buen celo les sugiera se sirvan proceder á la busca y cap
tura del D. Pedro Fernández Domínguez, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado, si fuere habido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en la ciudad de Lugo á 24 de Marzo de 1887.=Juan 
Puig.=Por habilitación, Domingo Morillo.

Senas del procesado.
Edad cuarenta años, color bueno, estatura regular, barba 

poblada, con bigote, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, 
cara redonda, nariz aguileña, espalda y pecho anchos; solía 
vestir chaqueta y sombrero de ala ancha. J—884

LLANES
D. Avelino Alvarez y Pérez, Juez de primera instancia de 

Llanes y su partido.
Hago saber que D. Nicanor Fernández Vega, Registrador 

de ía propiedad que fué de este partido, cesó en dicho cargo 
por jubilación, á su instancia, en 1.° de Mayo de 1883.

Habiendo solicitado la devolución de la  fianza que tiene 
prestada como tal Registrador, por providencia de hoy, y de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 306 de la ley Hipo
tecaria y Real orden de 29 de Diciembre de 1878, he acordado 
anunciar de oficio por sexta vez, insertándose en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , para que se 
haga público y llegue á noticia de las personas que tengan 
que deducir alguna acción contra dicho Registrador.

Y para que tenga efecto la inserción de este último edicto, 
expido el presente, que firmo en Llanes á 28 de Marzo 
de 1887.=Avelino Alvarez y Pérez. =  El Secretario de go
bierno, Gaspar Sordo González. J—951

MADRIDEJOS
En el sumario criminal que en este Juzgado se instruye 

por lesiones á María Valdepeñas y de la Torre, se ha dictado 
con fecha de hoy providencia que, entre otros particulares, 
contiene el siguiente:

«Particular de providencia. — Madridejos 29 de Marzo 
de 1887.

Y no teniendo domicilio conocido la lesionada María Val
depeñas y de la Torre, é ignorándose su paradero, cítese á la 
misma de comparecencia en este Juzgado, á fin de que sea re
conocida por los Médicos titulares de esta villa, dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la corres
pondiente cédula en el Boletín oficial de está provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y  rubrica S. S .=D oy fe.—Está rubricado.^ 
Ante mí, Nicolás Sánchez.»

Y para que tenga lugar lo acordado, firmo la presente en 
Madridejos á 29 de Marzo de 1887. =  El actuario, Nicolás 
Sánchez. J—954

MADRID — AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta capital.^
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán

dez y Fernández, hijo de José y de Rosa, natural de esta Cor
te, de veintiocho años de edad próximamente, soltero, que se 
dice tratante en ganado vacuno, que concurre á una vaquería 
d?onde vive su hermano Juan, calle de San Andrés, núm. 11, 
cuyas señas de aquél son: de estatura y carnes regulares, bar
ba afeitada, bigote rubio, ojos pardos, color bueno, sin señal 
alguna exterior en su rostro, y viste pantalón, chaquetón y 
chaleco de tela mezcla oscura, faja negra, bufanda rayas 
blancas y negras y gorra de seda negra, para que en término 
de diez días se presente en la Audiencia de S. S. ó en la cár
cel celular de esta capital á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otro consorte se ins
truye por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Se encarga á todas las Autoridades procedan con la mayor 
actividad á la busca y captura del mencionado Manuel Fer-
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nández y Fernández, siendo conducido con las seguridades 
convenientes á la expresada cárcel á disposición dê  este Juz< 
ffado pues msí se halla acordado por auto de este día.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1887.—Antonio Pina- 
Zo.=Por su mandado, por mi compañero López, Juan Rodrí
guez. ^

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital ha acordado se cite á Vicenta Pérez, veci
na de esta Corte, que ha vivido en la calle de Embajadores, 
núm. 41, principal, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término de cinco días se per
sone en este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue contra Teresa Escolano por hurto; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 21 de Marzo de 1887.~V .° B.°==Pinazo.—El Escri
bano, Juan P. Pérez. J—856

MADRID — BUEN AVISTA
D. Angel Ramón Herreros, Juez de instrucción del distri

to de Bu en avista.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Cabrinet y

García de Paredes, vecino de Vigo, que ha vivido en la calle
de Carretas, núm. 22, piso segundo izquierda, y en la actua
lidad se ignora su paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración en causa que se sigue con
tra Ramón Rodríguez Compagni por juegos prohibidos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 1887.—Angel Ramón 
Herreros.— El actuario, Ramón Clemente y Lázaro.

J—859

D. Angel Ramón Herreros, Juez de instrucción del distri
to de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría N., como de cincuenta y cinco á sesenta años, de estatura 
baja, color rubio, que ha vivido en la ronda de Atocha, nú
mero 10, cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca á prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra ella instruyo por amenazas; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero de la María procedan á su detención y con
ducción á la cárcel celular en clase de detenida comunicada 
y á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1887.=Angel Ramón.— 
El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—924

Ma d r id —h o sp ic io

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Florencio 
García Correa, hijo de Vicente y María, natural y vecino de 
esta Corte, de treinta y cinco años de edad, soltero, escribien
te, el cual es de estatura baja, color moreno, bigote y pelo ne
gro; viste pantalón, cazadora y chaleco de medio color, que 
habitó en la calle del Espíritu Santo, número 34, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Sala de lo criminal, sección pri
mera de esta Audiencia, á evacuar cierta diligencia acordada 
en causa que se le instruye por delito de'imprenta; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de dicho sujeto pro
cedan á su detención y conducción á la prisión celular, donde 
quedará detenido comunicado y á disposición de dicha Sala.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de 1887.=Felipe Peña.==El 
actuario, Venancio Pérez. J—860

D. Felipe Peña y Castalagó, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju- 
lioJN., alias el Morucho, cuyo actual paradero se ignora, y sus 
señas personales se expresan al pie, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. J H

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo presenten ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 1887.=Felipe Peña.=El 
Escribano, Justo Navarro.

Señas personales.
Estatura baja, bastante moreno, sin barba, representando 

tener unos diez y nueve anos, y visté pantalón de lanilla ne
gra con lunares blancos y chaqueta de paño negro.

J—885

 ̂D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An
ido Vázquez Pardo, natural del Ferrol (Co.uña), de ofició co
cinero, de diez y ocho años de edad, y que ha tenido su do
micilio en la calle de Pelayo, núm. 7, piso segundo, y cuvo ac
tual paradero se ignora, para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el mismo se instruye 
por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
caso de ser habido lo presenten ante este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 1887.=Felipe Peña.—El 
actuario, Justo Navarro. J-—952

MADRID—LATINA
• virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el día 
de la fecha, é ignorándose los domicilios de los Sres. D. Fer
nando^ D. Luis Pérez de Guzmán, Doña Carmen, D. Ma
nuel, D. Ernesto, D. José y D. Luis Peña y Pérez de Guzmán,

• Manuel, D. Enrique y Doña Enriqueta Praty Peña, se les

emplaza por medio de la presente, para que en el término de 
nueve días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en el expresado Juzgado, á fin de que 
contesten y evacúen el traslado que se les fia conferido de la 
demanda de pobreza promovida por D. Enrique García Po~ 
rres, como marido de Doña Carmen Soriano Pérez de Guz- 
man, para litigar con los mismos sobre reconocimiento de los 
derechos que á la Dona Carmen Soriano correspondan como 
hija y heredera de Doña Concepción Pérez de Guzmán; preve
nidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 16 de Marzo de 1887. = V .°  B.°—Gregorio Vieito.== 
El Escribano, Severiano de Diego. J—818

D. Juan Felipe Sendín y García Hidalgo, Juez municipal, 
é interino de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte.

Hago saber que en la pieza separada sobre declaración de 
herederos abintestato de D. Emigdio Nieto y Guióte, natural 
de Granada, que falleció en esta Corte en 22 de Enero de este 
ano, he acordado anunciar la muerte intestada del D. Emig
dio Nieto y Guióte, cuya herencia reclaman D. Enrique y 
D. Federico Nieto y García, hermanos de padre de aquél, y 
llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días; pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Abril de 1887.=Juan Felipe Sen- 
dín.=El actuario, Bernardino Franco Alonso. J—304

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Angel González, 
que parece haber vivido en la calle de Fuencarral, casa nú
mero 30, y hoy se ignora su paradero y demás circunstancias 
personales, cuyo llamamiento tuvo lugar con motivo de apa
recer que ha cobrado en 17 de Diciembre último 5.500 pesetas 
en la Dirección de la Deuda pública por 11 cupones del 4 
por 100 interior, que ya habían sido pagados, por cuyo moti
vo instruyo el correspondiente sumario; y con el fin de que 
comparezca á responder á los cargos lúe le resultan en el mis
mo, se le señala el término de diez días.

Encargo á las Autoridades y sus agentes que, por cuantos 
medios les sean posibles, procedan á la busca y conducción 
ante el que provee, caso de ser habido, del D. Angel Gonzá 
lez, con el indicado fin.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de *837.=José Rodríguez 
Zapata.—El actuario, Enrique González Redinas.

J—953
MEDINA DEL CAMPO

D. Toribio Fernández de Velasco, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado, 
y por testimonio del que refrenda, sé instruye expediente á 
instancia del Procurador D. Florencio Espian y Seco, en nom
bre de D. Rafael Casado Berceruelo, en concepto de legítimo 
repreeentante de su esposa Doña María del Carmen Moyano 
Sánchez; del Excmo. Sr. D. José Moyano Sánchez, ambos 
vecinos de Valladolid, y de la Excma. Señora Doña Josefa Pé
rez y Ortiz de Paz, que lo es de Segovia, sobre que se les de
clare herederos de D. Francisco Ortiz de Paz Moyano, natural 
de esta última ciudad, que ha fallecido sin otorgar disposi
ción alguna testamentaria en la villa de La Seca, de donde 
era vecino, el día 24 de Enero del corriente año, según se jus
tifica con el certificado de defunción que obra unido á los au
tos; alegando aquéllos para que se haga á su favor la declara
ción de tales herederos, ser parientes del finado D. Francisco 

í cuar °̂ &rado civil, cuyo estremo han justificado en 
debida forma Con los documentos fehacientes necesarios al 
efecto é información testifical de tres vecinos de dicha villa de 
La Seca, los cuales han depuesto unánimemente, afirmando 
que el fallecimiento del causante D. Francisco tuvo lugar en 
la repetida villa el día que se expresa, sin otorgar disposición 
testamentaria alguna ni dejar descendientes ni ascendientes 
y como únicos parientes más próximos á los interesados que 
reclaman la herencia por virtud de expediente á que este 
edicto se refiere, que lo son dentro del cuarto grado civil, ó 
sea primos carnales del interfecto, y se llaman: Doña Josefa 
Pérez Ortiz de Paz, elJExcmo. Sr. D. José Moyano Sánchez y 
la Excma. Señora Dona María del Carmen Moyano Sánchez, 
vecina de Segovia la primera, y las dos últimas de Valla
dolid.

Dada al expediente la tramitación marcada en el título co
rrespondiente de la ley de Enjuiciamiento civil, visto al pare
cer del señor representante del Ministerio Fiscal, á instancia 
de referido Procurador Espian, de conformidad con lo que dis
ponen los artículos 934 y 985 de la misma, se ha acordado 
fijar edictos en los sitios públicos de esta villa, la de La Seca 
y ciudad de Segovia, insertándose además en los Boletines 
oficiales de las provincias de Segovia y Valladolid, así como 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , anunciando la muerte sin testar del 
finado D. Francisco Ortiz de Paz Moyano y los nombres y 
grado de parentesco de los que reclaman su herencia, todo 
según va relacionado, á fin de que todas aquellas personas que 
se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se 
trata, que los que la han reclamado hasta ahora, comparezcan 
en este Juzgado á ejercitarlo dentro del término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en el último de los pueblos ó periódicos en que se ha ordena
do la inserción.

Dado en Medina del Campo á 20 de Abril de 1887.~Tori- 
bio F. Velasco.= Por mandado de S. S., Sandalio González.

X—1980

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de los ferrocarriles de Almansa á, Valencia 

y Tarragona.

Acordado en junta general ordinaria celebrada el 30 de 
Abril próximo pasado el reparto de 9 por 100 á las acciones de 
esta Sociedad en concepto de intereses y dividendo por la li
quidación del pasado año, además del 3 por ICO ya satisfecho, 
los tenedores de las acciones pueden presentar con las corres
pondientes facturas el cupón núm. 20, por el que se verificará 
el pago del expresado 9 por 100, en los puntos siguientes;

En Madrid, Excmo. Sr. Marqués de Campo, Cid, 7.
En Valencia: oficinas de la Sociedad, establecidas en la 

estación de aquella ciudad. ^

En Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanella 9 prin
cipal. f v

Madrid 6 de Mayo de 1887.—Por la Sociedad de los ferro* 
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. de Campo. X —1981

Balance en 31 de Diciembre de 1886.

ACTIVO A ! ! ! ! 3 Cént8~ ,
Coste de los caminos de Almansa á Valencia y

Tarragona.......................................................... 109.505.515‘43
Adquisición del ferrocarril de Carcagente á

Gandía y Denia..................................................  5.036.514‘27
Obligaciones no enajenadas: 11.339 de á 475

pesetas, á 50 por 100.........................................  2.693.012‘50
Depósitos judiciales.............................................  30.814 50
Depósitos por derechos de Aduana....................  11.010*87
Almacenes............................................................... 3.7J 9.877*92
Productos pendientes de recaudación...............  338.905*28
Fondos en la sucursal del Banco en Valencia

y en Madrid y Barcelona.................................. 8.798 448*48
Caja..........................................................................  63.694*44
Vanas cuentas deudoras...................................... 744.085*49

T o t a l . ...................................... 130 941.879*18

PASIVO
Capital:

Acciones............................................................... 23.750.000
Subvenciones  ...........................................  35.745.968*08
Realizado por bonificaciones sobre el 50 por 

100 en las obligaciones amortizadles á la par. 3.546.497*25 
Beneficios invertidos en amortizaciones de 

obligaciones y préstamos desde l.° tde Enero
1880................................................................. 3.920.300*12

Obligaciones:
5 de á 1.000 rs. en circula

ción.................................. 1.250
220.579 de á 475 pts., id á 50 por

100.................. .................  52 387.512*50 52.388.762*50

3.675 de á 475 pts. en cartera á
50 por 100.......................  872.812*50

164 de á 475 pts. en id. emiti
das con arreglo á la Real 
orden de 3 de Julio de 
1868, reservadas para el 
canje de obligaciones de 
1.000 rs. vn. y cupones. 38.950 

7.500 de á 475 pts. por emitir y 
dejada en suspenso su 
aplicación en virtud de 
dicha Real orden  1.781 250

11.339 obligaciones de á 475 pts.
á 50 por 100 ....................  2.693.012*50 2.693*012*50

Obligaciones y bonos amortizados y no pa
gados....................................................................  793.359*55

Efectos á pagar:
Por compra del ferrocarril de Denia.............. 1.072.500
Por bonos de 30 de Noviembre de 1884......... 1.500.000

Intereses á pagar á las acciones, obligaciones,
bonos y pagarés.................................................  1.712.521*77

Dividendos á las acciones.................................... 5.106*25
Dep ísitos................................. . ................     45.901*60
Saldos de explotación: Lineas de Almansa á

Valencia y Tarragona.. . . ...... ........................  2.915.918
Remanente de explotación: Línea de Carcagen

te á Gandía y Denia........... ..................   99.676*40
Varias cuentas acreedoras   . . . .  752.325* 16

Total................. .....................  130.941.879*18

Las obligaciones de á 1.000 rs. vn. emitidas por la Sociedad 
fueron amortizadas, unas según las bases de la emisión,y can
jeadas las demás por otras de á 1.900 rs, vn„ con arreglo al 
convenio celebrado entre esta Sociedad y sus acreedores, el 
cual fué aprobado judicialmente. En consecuencia, las obli
gaciones de á 1.000 rs. vn. que existen en circulación, son las 
no presentadas aun al referido canje. Las 220.579 obligacio
nes de á 475 pesetas nominales en circulación proceden de 
cinco emisiones de 50.000 títulos cada una, hechas por la So
ciedad; una de Almansa al Grao de Valencia en 31 de Diciem
bre de 1860, y las cuatro restantes de Almansa á Valencia y 
Tarragona, series A, B, C y O, emitidas: la primera, desde 12 
de Octubre de 1862 á 29 de Febrero de 1864; la segunda, des
de 29 de Febrero á 31 de Diciembre de 1864; la tercera, desde 
14 de Febrero de 1865 á 14 de Diciembre de 1867, y la cuarta,
en 14 de Diciembre de 1867. Dichas obligacionei devengan
el interés ánuo de pesetas 14*25, pagadero por semestres, sien
do amortizables 147.098 obligaciones, á pe. etas 237*50 cada 
una, de conformidad con el referido convenio y á pesetas 47 5, 
ó sea su valor nominal 73.481. La amortización se hace por 
sorteos anuales, que terminarán, paralas de la emisión de 31 
de Diciembre de 1860, en 1.° de Enero de 1955, y para las cua
tro emisiones restantes en 1.° de Enero de 1961. El producto 
de las obligaciones en circulación ha sido ai tipo medio de 
47*82 por 100, pesetas 50.100.859*66.

El Jefe de la Contabilidad general, Luis Burgos.=V.° B .°=  
El Director gerente, M. de Campo.

Aprobado en junta general ordinaria de señores accionis
tas celebrada en esta Corte el día 30 de Abril dé 1887.

X—1982
Sociedad cooperativa  gaditana de fabricación de g a s .

D. Cárlos Segerdahl, Secretario de la Sociedad cooperativa 
gaditana de fabricación de gas.

Certifico que esta Sociedad, en junta general extraordina
ria celebrada el 28 de Noviembre de 1886, á la que concurrie
ron más de dos terceras partes de los accionistas, que re^ 
presentaban también más de las dos terceras partes del capi
tal social, acordó ampliar el mismo en 250.000 pesetas, divi
didas en acciones de á 100 pesetas, las cuales fueron cubier
tas en su totalidad y suscritas por 288 individuos, muchos de 
ellos antiguos accionistas, elevándose á escritura pública di
cha ampliación del capital social, de la cual con más exten
sión resultan todos los antecedentes referidos, y que se otorgó 
en esta capital á 1.° de Abril del año corriente por ante el No
tario D. José María Clavero, inscribiéndose en el registro mer
cantil de esta plaza, hoja num. 41 del cuaderno provisional 
para Sociedades, folio 175, inscripción 1 .a y satisfaciéndose 
los correspondientes derechos á la  Hacienda, según carta de 
pago núm. 75, Registro parcial núm. 1, como aparece de la 
primera copia de dicho instrumento público, radicante en las 
oficinas de la Socied&d y librado por el citado Notario á 6 del 
mismo mes de Abril del año actual.

Concuerda lo inserto con los respectivos antecedente^
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que me refiero; y para su inserción en la G a ce ta  de Madrid y  
JBdetín ojlcial de esta provine a, expido el presente, visado por 
e l Sr. D . José de Aramburu. Presidente de dicha Sociedad, en 
Cádiz á 2 de Mayo de 18S7.=C. Segerdahl.=V .° B;°= E i Pre
sid en te , José de Aramburu. X 1J7J

S ociedad  exp lotadora  de m árm oles ea  E sp a ñ a .
E l Consejo de administración de la Sociedad ha acordado, 

con arreglo á lo que disponen los artículos 19, 22 y 23 de los 
estatutos, convocar la junta general para ci día 7 de ju n io  
próxim o, á las tres de Ja tarde, en las oficinas de la Sociedad, 
Bitas en esta Corte, Almirante 16, principal derecha.

Madrid 7 de Mayo de 1887. =  Por acuerdo del Consejo, e l  
Jefe admitístratiyot Secretario. G. Oremona.

X —1984

Com pañía del ferro ca rr il cen tra l de V iz c a y a  de B ilb ao  
á  D urango.

i  Situación en 81 de Diciembre de 1886.
Pesetas Cénts.

ACTIVO------------------------------- -- ---------------
Caja:

En m etálico....................... . . » ..........  5.571‘55
E n el Banco de Bilbao.................... 33.439*13

------------------------- 39.010*68
Obligaciones hipotecarias en cartera.................. 110.500
Gastos de establecim iento.................    4.527.671*75
Intereses antes de la explotación  ..........    29.464*39
A lm acén...................................................................   • * .615*96
Economato ..................................................*. • H  167*13
Varias cuentas deudoras.............................. .. 180.976 69

4.950.406*60
Garantía de Administradores y  Director, no

m inales................................................... .. 160.000

5.110.406-60

PASIVO
C apital..............................................    2.175.000
Obligaciones hipotecarias.......................................  2.199.220*30
Subvenciones...............................................................  162 014 25
Fondo de reserva...........................     48.497*38
Liquidación de beneficios..................... »   23.655 32
Varias cuentas acreedoras.......................................  342.019*35

4.950.408*60
Administradores y Director s/c de garantía en 

acciones, nom inales................................ ..............  160.000

5.110.406*60

Bilbao ufc su p ra .= E l Contador general, I. de B r in g a s.=  
V,° B.°—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Fran
cisco N. de Igartua.

E s copia de las cuentas aprAbad^s jirnta general ordi
naria de accionistas-celebrada el 30 de Abril próximo pasado.

BiLbao 4 de Mayo de 1 8 8 7 .= EL Secretario generai.=V .° B .° =  
E l Presidente del Consejo de administración, Francisco N. de 
Igartua . X—1983

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  7 de Mayo de 1887, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 6. BU 7»

Dunda perpetua al I por It-0 Interin 64lS5 64*25-80
áplm-ff. 64*50 64*25-20-25

fin cor. vol„, 
cambio m. 64*225 

64*25 64*50-40-25-35-30
64*65-45-55

Idem Ido al i  par ICO sxterk ? .. . . . . . . . . . .  65*50 6ó *85
pegúenos. 65*70 66-10-20-45*85

66*25-66 010
Id«m amortizare al 4 por 100...... ....  80*20 80‘25-3 o

pequeños, 80*35 80 ‘30-40-25-35-50
B illetes da Cnba, 1880................................ .  97*75 »
Idem de id,, 1886...........................................    94*05 94 0i0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas........................................  y 69 0|0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 6 por 100. .........................    » 102 AjO
Iaem id.—Cédulas al 5 por 100.......... , . . ,  300*70 joi Ojo
Acciona?! del B&nc© d® E s p a ñ a . 393*50 3S5 0j0-394*50

395 0¡0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b ro  p la z a s  d e l  R ein o .

4X»XFlCi<> ftAÜO

Albacete*.*.- 0'SS » Logroño • . . . .  m  o
Ale© y ••••«•> 0*15 » L o r c a . 0*61 *
Alicante •••* . 0*20 a L a g o .» . , , . . .  0*25 *
Almería  0*85 o Málaga 0*20 »
A v ila . . . . . . . .  0*35 & M u r c i a 0*25 *
Badajos **. • < 0*25 » Orense . .  e. 9. 068g 1»
Barcelona *.* * O v ie d o ,..» .. 0‘2S »
B éiar. . . . . . . .  0*25 o F alencia ..» ,, 0*25 »
B i lb a o .. , , , , .  0A1& » Palma MalhL 0*25 »
Bargos   9*25 » Pam plona.... 0*25 »
CácereSí. , . .»  0*46 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*15 » R éus   0*35 *
Cartagena. . .  0*15 * Sai&mancá... C‘S5 &
C astellón .,.. 0*35 » San Sebastián 0*18 »
Ciudad Real., 0*25 » Santander.., 05PB »
Córdoba  e*2g » Sta. Cruz Tfe, l
Cernña  o*S& * S a n tia g o ,..,. 0*15 *
C u e n c a .... . .  l  » S egcvia . . . . .  0l8> »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 B S e v i l l a . . . . . .  0*20 *
«crona   0*25 » S o r ia . . . . . . . .  0*75 »
© ijón. . . . . . . .  0*25 a Tal.® de lafi.* 6*61 »
« r a n a d a ... ..  0<*& * Tarragona... 0’S5
■Onadalajara.. 0*35 » T e r u e l . . . . . , ,  0*25
B a te . . . . . . . .  » T o l e d o . . 0*26 &
Suelva • • • • • , 0‘í£ & T u d e la ...... O4€0 *
H uesca ,. . . . .  0*28 » V alencia..».. 0*18 &
H i a . . . . . . . .  0l*$ .  V alU dolid ... 0‘S5
Jerez J'roníA 0*15 * Vigo  0'iS

...............  0*40 » V ito r ia . .. . . .  m i  •
Bórida. . . . . . .  ^fí§ a Zamora. . . . . .  0*40 »
Amares o. o « 0  a Zaragoza. . m P

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

PARIS 6 DE MAYO DE 1887

/ D*ací* p e rp e tu a  al 4 p o r i 00 e iw  4 64*70
í Id em  io* íd« interior-. . . . . . . . . . . ,  á  *

T )  Idem  amori> a l 4 p o r 1.00,. „ i  »
Fondos españoles** \ « p0r exterior..   ..............     i  ^

[ Deuda, ^m o rt. s.1 2 por Bh* 4 &
\ O biig& eione? de Cuba-a u ..,,.. 5> »

~ , , ( n por tü ü .............................................................. A 80*45
r« ^ y n íW M M . { i  f , ,  por m . . ...... ......................  á. 10*19

ÜGroiohoUdoí i   :.........  4 102 3(4

C am bios o fic ia les  sobre p la c a s  e x tr a n je r a s .
4 i " í  rí, 4 4o d ía s  lechA, -17*00 d,
L  uu  a  60 d ía s  v is ta ,  d m s .,  46*95.
híe.:i^ á ocho día.-5 vista, dinfí.., 40*85.

P'«vriíi, á  ocho v is ta P frs», 4*925-93.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Mayo de 1887.

¡ T&MJ&gATV&Á.
JñtkiSi <,i il.í-5 ¡ fj.- jbviitiQ<ix.d ds)

- ..............a
tkbmómsyeo

y íi-üi Í‘ÍK',1 a-K-i
 ̂ ,fcr: 4/ltl í>-:> r- -

6 da la li'u*, 71^*60 1045 8'7 O . , , . . .  B risa .. Nuboso.
9 da is- ni..» 713 70 15 9 11*6 E S E ... Id e m .. Idem,

12 del d íf t . ..  713*46 19!8 1 ¿*8 SE . Id«m. . Idesn.
3 du J.a L *♦, 713 01 19 7 TF2 NNO .. Calma. Idem,
a m 712'85 IS O 11:4 Nfí_ Bridan. Casidesp.®
9 de U a . . .  713*31 13*7 9*8 Calma. Despejado.

T em peratura  »n4xima dei aiire. i  Ijv a o s : s , 22*0
Idem s a i n i m a . ».... * * » « w ,.».. 8*7

Diferencia    ___    ....... 13*3
T em peratura máxima bá Sol, 4 dos metros A tier?-s. 30’9
Mesa id. deutre da uaa esfera de c r is ta l . .» . , ,» *     -55;0

Difarencxa.o 24T
Tem peratura m árim a i  cielo descubierto* junto  i  la

tie rra  vegetal é laborable ..........    33*2
f.d«sa miasma, i d . . . ............          6*0

D iferencia   ....................       - , 27 *2
Velocidad del viento en las 'riünyu  t i  horas (kiló

metros)      . 353
Oscilación barométrica, id. (m iüaetro#).,, ,  f , s r . . . . . . ,  2*2
A ltura Id. con respecto á la m rd a n i j | t á nueve

á?i la  noche. ............... ....  ̂ » n -6?-S
Lluvia > ;; Lis ú ltim as 24 horas (m ilím etros)* * »»<=•*.,, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observa torio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á lm  
nueve de la mañana, y  en Francia é Ita lia , á las siete, d  dia 7 
de Mayo de 1887.

L " * ^  t » P « -  MTM-1 ¡km»r 1 5  ̂ toft
f j  , ’SS grsdü» -5v!

-'v-U -:;?ív;¿
Vtóíííí

Sebastián 772f4 J3‘8 N O ... * Casi cub.A TranoN
B ilb ao ,.,* * . 772*1 13*6 O . . .  B risa.. I d e m .. . . . .  ídenu'
Oviedo »<,«,» 769*7 13*0 N O ... Idzm.. Ca-bierto.. ,
Coruña (7 h.) 772*8 15*4 ONO-. id. lig. I d é m A & g i t A
S a n t i a g o . 772*1 14*1 ü .  . . .  Calma. Id e m ,., ., .  *
O re n se   774*2 15*0 ¿N O ... Brisa.. Idem. . . . .
Pontevedra,. 767*3 17*2 N - . , . .  Idem ., N uboso .., »
f i g o    773*2 15*2 S O ... Id em .. C ubierto .. Tranq.®'

Oporto 774*3 í.4‘4 N,  . Id.  .ffce. Casi cub.#. Agitada
Lisboa(8b.B)-, 772*2 13*7 NNE.. CrJma» Despejado. Tr&oq.*
Oáceres » 14*6 N O ... Brisa., Id e m ... . . .
Badajoz . 768*3 18*0 O. . . .  Calma,, íd e m ,.,..  „

i .F e rn ,(7 h .)  770*8 14*2 NNE., B.® fte. C asidesp.0 Á.agíL*
S e v i l l a 766*7 20*0 N E.... Calosa. Despejado, »
M álaga»,«»» 770*0 20*3 O , . . . .  Viento íd e m .. . . . .  T ran q .3
« ra n ad a , •«» 770*5 15*4 N S .. .  Caima. ídem ,.. . . . . .  A

A lic a n te . . , .  770*2 25*4 NO..., Brisa.. I d e m . , . , ,  Traño.,»
M u rc ia ...  769‘4 19*3 O  Cal as a. ídem. . . . .
V alencia .,,•  768*9 21*0 NO..,. Brisa,. Nuboso. .  .
Palma    768*3 20*7 N O ., .• Caima, Despedido, T ranq.*
B arcelona.,» 767*7 16*2 N £ , . .  P,.a lig. Id e m /... , .  ídem.

T e r u e l . , . , , .  769*1 11*0 N .. „.. V .°fte. C ubierto..
Z aragoza, , .  770*4 16*5 N O ,,. B.e fte. Despojado. *
S o ria ., , , ,» «  787*8 13-7 NO.... Brisa.. N uboso ,..
Burgos 7 0*9 11*8 N .. . , Calma, ídem ...........
León . . . . . .o  771*2 11*5 N O -.. ídem ., Despejado-
Valladolid 773*0' 12*0 NE>,. Brisa, „ Nuboso, k. s
S akm ancs... 769*7 14*0 N O .,, Idem.. . '
S e g o v ia .....  77l*i 12*8 jo  , . . ,  ídem,-,! Cubica Un .. »

M adrid  779*4 15*9 E SE .. íám u . Nuboso, . .
Escorial, o . . 713*8 12*2 N . „ ,.  Viento Idem............
CiudadBeaL 770*0 16*1 O ».,,., Caima. Despejado. *
A lbacete. . . .  772 5 13*0 O . . . .  B risa.. Nubo A . . .

P a r l a 764*4 9*6 N O ... Id. lig. C ubierto ..
O ria-N ez. . . .  764*9 7*4 OSO.. Brisa.. íd em ,.,.,,,
St, Mathieu.r
Isla d 'A ix .,. 768*5 12*0 N O .,, Idem ., Despejado,
B iarritz.,.... .  770*5 13*0 N O ..., Viento Casi cub.°.
O e rm o n t, • .  766*1 10*4 O. .... Calma.. Nuboso....
Perpiñán • • 7 6 7 * 6  14*7 NO,,., B risa . Casi desp.®
S ic ie ,• •• • .*  763*7 10*9 N O ,.. Viento Nebuloso.
^¿za ••••«*»* 761*5 12*5 » Caima. Despojado, *

764*6 17*7 S O ..., ídem,. Brumoso..
Ñ ip ó le s ., ., .  765*0 17*0 , ídem .. C asidesp.0
Paíermo . „ ,.

M a lta - ., . . , .  764*0 19*3 N O . . .  B.“ lig . C ubierto ,.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d a  Cor r e os  y  T e lé g r a fo s .

S e g ú n  los d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  
3e la  noch e  de a y e r, h a  llo v id o  en  B ilb ao , L ogroño , P a m p lo 
na, S a n  S e b a s tiá n , S a n ta n d e r  y  V ito r ia .

D a to s  co.!c?pV^3Ur *

A yu ntam iento  co n stitu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes rem itidos por la Adm inistración principal

da Mataderos pábnecm, IxstorToncoSv, dal A.y;-,., u, granos*v 
Virita.de policía a.ro&naí re?oilta:r ser lo?, v re 
ióá Bo m 'iiP .x m iú  ob el día de avor lo? - :

Onrae de vaca, de 0HK) á d peresno di o o y : ; mmu.;
Idem de camero, do 1 i  i'-50 pernee ,--i P->;, ',ooe. 
ídem de ternera, de i ‘50 a 5 peseteo ei 'eo ^e-ooo'o 
ídem áe oveja, ie P20 ó, !*¿v0 pcBcrep ri er ¡-preiri a 

eeri-e ds • ; 1v °  : f •
Jrmón, de 2*50 á 4 pesetas el kílogmrar..
Pan, do 0á40 á 0*48 peseras el küogmjm 
Garbansce, de 0*65 á IdBO pecarae a) kilo-enrue 
JudíaB, de 0b70 4 0f80 pesetas el kílogrona.
A itok, de 0405 á 0“80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas e! kiiogrmm 
Carbón vegetal, de 0*20 á (T22 peseras c- >,í'iogr^nicv 
Idem mineral, de (>‘08 á 0*10 pesetas e: L//.gram o.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1/30 pesetas si kilogre f¿K>..
Patatas, de 0G5 á 0*20 pesetas @1 kilcgram^
Aceite., do 1 á DIO pesetea ri litro y de 10 á .11 $\

decalitro.
Vino, do 0';$ / k  0fi90 pesetas ai litro y do V % 8 pesetas 

aeeaiitro»
Petróleo, i  ( r ! 5  pesetas A litro y de 6 8 p-^eta» g] 

•tecalitro.

D el parte rem itido por la Adm inistración principal de consum os
 y  a rb itr io s  re sa ltan  se r lo s  p ro d u c to s  re cau d ad o s  en  e s ta  
capitalen el dia de ayer los siguientes

P?.ro.to>i: de recaboariim» fcvn

Toledo...  ..........   '\-lS7
S e g o v i a , a ,, .. . . Ií20 85
Norte»        : T* 1 ‘30
Bilbao     o0l 89.
Aragón . . . » - 0 8 * 6 5
Valencia. s. . _    .............   /.0I7V2
Mediodía 16 688*18
Ciudad Esal 2 662'44
Im p e r io ] .. .. .   ..................  '43 81

 ........   81 47
Mataderos.   15.712 63
Fábrica del g e , s . *
Arganda.. ,  / .      , 58*24

Tota?   55 813 78

Madrid 7 de Mayo 1887.- K i  Alcalde.

ANUNCIOS

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  
ei año da 1887. —  Se halla de vea la en e/ 

M in is te rio 'd e  la G o b e rn a c ió n , planta b a ja , á 
los precios siguientes:

AESETAS

P r im e r a  clase. . . . . . . . .  30
S e g u n d a  í d e m .   . 15
T e rce ra  íd e m .. . . . . . . . . .  12*50

Los auuncios y  reclam acioaes ao reciben m  
la Adm inistración de la Gácíh-á os M a d r i d - - 
(planta baja del Ministerio do la G obernación), 
de doc,s cuatro do la sa'rie, ■ - 5os días 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta ios 
ejemplares de esta publicación oueriL

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Desamparados, y  te Aparición 
de San Miguel Arcángel*

Cuarenta Horas en la ig lesia  de Monserrát. 0

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.---A las cuatro y roed i a .—Énsayo 
general.—l a  gran  ffta.—Lohokely, baile de espectáculo.

A las ocho y  m edia.— Hay ascensor.— Lohokely, baile*—La  
gran v ía .— Ensayo general.

TKAT.BO ESLA VA..— A las cuatro- y m edia .— El tío de In
dias.— Te espero en Eslava tomando coj'é.— Cu nuiiio.—¡Eh, á te  
plaza, á ¡aplaza /

A las ocho y tres cuartos. — ¡ Eh, á te plaza, á te, p la za l— Te 
espero en Eslava tomando café. — Conu'Ato.—l a  fiesta dé la gran 
vía. '

CIRCO HIPÓDROMO.—A las cuatro y media y  ocho y  
res cuartos,—-Grande y variado e pee ráculo de ejercicios 
ecuestres, gim násticos, cómicos y acrobáticos, por todos loa 
artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A  las cuatro.— Q unta corrida de 
abono.—Se lidiarán seis toros de la ganadería de D. Jó-é Ma
ría de la Cámara* que serán estoqueado por L gartijo, Fras
cuelo y M azzantini.


